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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2017-4665   Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema 
de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio 
Cántabro de Salud.

   Convocatoria LD SCS/11/2017 

 Visto el artículo 50 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatu-
tario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 DISPONGO  

 Primero.- Convocar la provisión, por el sistema de libre designación, del puestos de Jefatura 
de Unidad que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES  

 Base 1ª. 

 Podrá participar en la convocatoria el personal estatutario fi jo perteneciente al Subgrupo de 
clasifi cación que se describe en el Anexo I. 

 Base 2ª 

 Las solicitudes, (Anexo II), dirigidas al director gerente del Servicio Cántabro de Salud se 
presentarán, en el registro de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, o en cual-
quiera de los lugares que establece el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, así como el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimientos Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de quince (15) días hábiles conta-
dos desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Base 3ª. 

 Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán su currículum profesional, en el que 
consten títulos académicos, experiencia profesional, publicaciones, cursos y otros méritos que 
deseen poner de manifi esto. 

 Base 4ª. 

 Igualmente acompañarán una memoria relativa al puesto solicitado que consistirá en un 
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño, 
en base a la descripción contenida en la convocatoria 
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 Base 5ª. 

 Se podrá convocar, si se estimara conveniente, a los aspirantes para la celebración de en-
trevistas personales que versarán sobre el currículum profesional, la memoria y las aptitudes 
para el desempeño del puesto de trabajo solicitado. 

 Base 6ª. 

 La presente convocatoria, se resolverá mediante resolución del Director Gerente del Servi-
cio Cántabro de Salud, que será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria en el plazo máximo 
de dos meses contados desde la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
podrá ser prorrogado hasta un mes más. Los puestos convocados podrán ser declarados de-
siertos, por acuerdo motivado, cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño. 

 Base 7ª. 

 Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cuatro años de 
duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de su conti-
nuidad en el mismo. Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por libre designación 
podrá ser cesado discrecionalmente en cualquier momento por la autoridad que acordó su 
nombramiento. 

 Base 8ª. 

 El adjudicatario del puesto deberá cesar en la plaza que desempeñe, en el plazo de los 3 
días hábiles siguientes al de la publicación de esta resolución. 

 El plazo para tomar posesión será de 3 días hábiles siguientes al del cese, si no implica 
cambio de residencia o de un mes si la comportara. 

 La no toma de posesión en el plazo señalado, supondrá la pérdida de los derechos derivados 
de la participación en el proceso de provisión, salvo causa justifi cada de causa mayor o impo-
sibilidad así apreciada mediante resolución motiva dictada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Base 9ª. 

 El personal estatutario fi jo del Servicio Cántabro de Salud que resulte adjudicatario, nom-
brado por el procedimiento de libre designación, tendrá derecho a la reserva de su plaza de 
origen con el mismo carácter defi nitivo o provisional que ostentase antes del nombramiento 
en la jefatura. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander 18 de mayo de 2017. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Julián Pérez Gil. 

  
ANEXO I 

DENOMINACIÓN GR/SUBGR NIVEL GERENCIA COD. DE PLANTILLA UNIDAD 
FUNCIONAL 

JEFE DE SERVICIO 
NO SANITARIO A1/A2 26 GERENCIA DE ATENCIÓN 

PRIMARIA 1000P82000004LJ AESORÍA 
JURÍDICA
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 2017/4665 
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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2017-4654   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto.

   Habiendo sido comunicado a este Ayuntamiento por el Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria que el mandato del actual juez de paz sustituto del municipio expira el próximo día 
23 de septiembre de 2017, corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir la persona para ser 
nombrada Juez de Paz Sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, 
de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 Se abre un plazo de quince días hábiles, a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOC, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo solici-
ten por escrito dirigido a esta Alcaldía. En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la 
Corporación elegirá libremente, de conformidad con el artículo 101 de la LOPJ y el artículo 6 
de Reglamento de Jueces de Paz. 

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.1 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

 Tama, 8 de mayo de 2017. 

 El alcalde. 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2017/4654 
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      2.3.OTROS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2017-4372   Decreto 26/2017, de 20 de abril, por el que se aprueban las bases 
generales que regirán los concursos de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria reservados a funcionarios de carrera.

   Visto lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y concordante con lo previsto en el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Efectuada la negociación colectiva prevista en el artículo 37 del Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2 a) de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, 
de Función Pública de Cantabria. 

 DISPONGO  

 Aprobar las Bases Generales que regirán los concursos de méritos para la provisión de los 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria que se relacionen en cada convocatoria, donde se determinarán en su caso los 
requisitos de desempeño, con arreglo a las siguientes 

 BASES  

 Primera: Convocatoria. 

 1. La convocatoria del concurso de méritos en el ámbito de la Administración General se 
aprobará por Orden del titular de la Consejería competente en materia de Función Pública. 

 En el supuesto de organismos públicos o entidades de derecho público vinculadas o de-
pendientes de la Administración General con competencia en la materia, cada convocatoria se 
aprobará por el órgano competente. 

 En ambos casos, la convocatoria será objeto de publicación en el Boletín Ofi cial de Canta-
bria. 

 2. La convocatoria deberá hacer referencia a estas bases generales, y contendrá: 

 a) Normas específi cas de la convocatoria. 

 b) Descripción de los puestos, conforme al modelo que se adjunta como Anexo I a este 
Decreto, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofre-
cidos y los requisitos indispensables para su desempeño; así como puntuación valorable en 
cada caso. 

 c) Nombramiento de la Comisión de Valoración o referencia a nombramiento en un mo-
mento posterior. 
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 Segunda: Solicitudes. 

 1. Las solicitudes para tomar parte en cada convocatoria, se dirigirán al titular de la Con-
sejería competente en materia de Función Pública o a quien tenga asignada la competencia 
conforme a la propia normativa, debiendo presentarse en el plazo de 15 días hábiles contados 
desde el siguiente a la publicación de cada convocatoria en el BOC, en el Registro General, 
sito en la calle Peña Herbosa, número 29, 39003, Santander, en los registros auxiliares y en 
los registros delegados, o en los lugares previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La documentación a presentar en cada convocatoria será la siguiente: 

 a) Solicitud de participación, conforme al modelo que se adjunta como Anexo II a este 
Decreto. Se presentará una única solicitud, salvo en el caso de participar desde más de un 
Cuerpo, en cuyo caso se presentará una solicitud independiente por cada uno de los Cuerpos 
desde los que se participa. Si durante el plazo antes citado por un concursante se presentase 
más de una instancia por cada Cuerpo, sólo se atenderá la presentada en último lugar, que-
dando anuladas las anteriores. 

 b) Certifi cación de méritos específi cos y no específi cos conforme al modelo que se adjunta 
como Anexo III a este Decreto, o copia de haberla solicitado para funcionarios pertenecientes 
a una Administración Pública distinta de la de Cantabria. En caso de funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la presentación de solicitud de participación 
sirve como solicitud de emisión de este certifi cado. 

 Se certifi carán los méritos específi cos y no específi cos cuyos documentos acreditativos fi -
guren en el Registro de Personal o unidad competente en materia de personal a la fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

 c) Índice de todos los documentos que acompaña a su solicitud, así como una relación en 
la que se enumeren los méritos específi cos acreditados por el concursante y consignando de-
talladamente los alegados para cada uno de los puestos solicitados. 

 2. La acreditación de cualquier otra circunstancia personal y administrativa de los concur-
santes es de aportación voluntaria por el mismo, y por lo tanto excluidos de la aplicación del 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas. 

 Estos datos se acreditarán mediante documentos originales o fotocopias compulsadas pre-
sentándose junto con la solicitud de participación y deberán poseerse en la fecha de fi naliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Si por razones de convivencia familiar, estuviesen interesados en las vacantes que se 
anuncien en cada convocatoria para un mismo municipio dos funcionarios que reúnan los re-
quisitos exigidos, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan destino 
en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición efectuada por los 
dos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en su ins-
tancia, adjuntar una fotocopia de la petición del otro funcionario y acreditar la convivencia. 

 4. Los funcionarios con discapacidad podrán pedir en su solicitud la adaptación del puesto 
o puestos de trabajo solicitados. A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por 
el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la adaptación y la compa-
tibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los puestos solici-
tados. La compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo se 
valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él. 

 5. Una vez transcurrido el período de presentación de solicitudes éstas serán vinculantes 
para los peticionarios, debiendo mantenerse los requisitos de participación durante todo el 
procedimiento. 

 6. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el titular de la Dirección General de 
Función Pública o el Director del organismo público o entidad dependiente o vinculada a la 
Administración, hará pública la relación provisional de concursantes admitidos y excluidos en 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12904

VIERNES, 26 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 101

3/17

C
V
E
-2

0
1
7
-4

3
7
2

el Boletín Ofi cial de Cantabria, pudiéndose consultar también en la dirección de la Intranet del 
Gobierno de Cantabria. En dicha relación deberán especifi carse la causa o causas de exclusión 
con indicación del puesto o puestos concretos, en su caso, de los que han quedado excluidos. 

 Los concursantes dispondrán, a partir de su publicación, de un plazo de 10 días hábiles 
para alegar o subsanar frente a dichas exclusiones. Transcurrido dicho plazo, se publicará la 
resolución que apruebe la relación de excluidos defi nitiva, frente a la que podrá interponerse 
el correspondiente recurso administrativo ante el órgano competente. 

 Tercera: Requisitos de participación. 

 1. Los funcionarios de carrera, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los 
suspensos en fi rme que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán tomar parte 
en los concursos, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos deter-
minados en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación de las solicitudes 
de participación. 

 Cuando se convoquen puestos cuya cobertura sea exclusiva para funcionarios de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, podrán tomar parte en este procedimiento 
los funcionarios de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria per-
tenecientes a los Cuerpos enumerados en el artículo 26 de la Ley 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Publica, y aquellos funcionarios de otras Administraciones Públicas que hayan acce-
dido a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria como consecuencia de haber 
obtenido destino en la misma mediante los procedimientos de concurso o libre designación. 

 Cuando se convoquen puestos cuya cobertura sea abierta a otras Administraciones Públi-
cas, podrán participar, además de los señalados en el apartado anterior, los funcionarios de 
carrera de otras Administraciones Públicas. 

 Cuando se convoquen puestos cuya cobertura sea abierta a cuerpos docentes, estatutarios 
o de justicia, podrá participar el personal perteneciente a dichos cuerpos, siempre que cum-
plan los demás requisitos de participación establecidos en esta base tercera. 

 2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular, excedencia voluntaria 
por agrupación familiar, y los que se encuentren en situación de servicio en otras Administra-
ciones Públicas sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación el día de la 
terminación del plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo en destino defi nitivo un 
mínimo de dos años para poder participar en el concurso, salvo que: 

 a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería, u organismos 
dependientes de la misma, en la que se encuentren adscritos con destino defi nitivo. 

 b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por concurso o cesados en puesto 
de libre designación antes de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma de 
posesión. 

 c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido. 

 d) Se encuentren en adscripción provisional. 

 4. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala por promoción interna o 
por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará 
el tiempo de servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos 
de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 5. La participación de los funcionarios que pertenezcan a más de un Cuerpo o Escala se 
podrá efectuar desde cualquiera de ellos, siempre que reúna el resto de requisitos de parti-
cipación para los puestos a los que opte, si bien en cada solicitud que presente deberá hacer 
referencia expresa al Cuerpo desde el que desea participar. En este caso, la Certifi cación que se 
emita conforme al Anexo III a este Decreto se referirá, en cuanto a los méritos no específi cos, 
a los requisitos y méritos correspondientes al cuerpo desde el que se participa en el apartado 
relativo al trabajo desarrollado valorable en la base sexta. 
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 6. Podrán solicitarse, de acuerdo con el modelo que fi gura en el Anexo II a este Decreto, y 
por orden de preferencia, hasta un máximo de veinte puestos de los que se incluyan en cada 
convocatoria, siempre que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Este 
límite no será de aplicación a los funcionarios que se encuentren en adscripción provisional 
o a disposición de la Secretaría General, que podrán solicitar cuantos puestos deseen de los 
incluidos en el concurso. 

 7. Los funcionarios en servicio activo en adscripción provisional, tienen la obligación de par-
ticipar en el concurso en que se convoque el puesto al que estén adscritos provisionalmente, 
debiendo solicitar éste al menos. Si presentasen la solicitud y no solicitasen dicho puesto, se 
les incluirá el mismo como último número de orden de su solicitud. Si no participasen teniendo 
la obligación de hacerlo, les será adjudicado un puesto de los hayan quedado vacantes en el 
concurso y se encuentre en la misma localidad en la que prestan servicios. Si no tomasen 
posesión en dicho puesto, o no hubiera resultado puesto vacante del concurso en la misma 
localidad, se les declarará en la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 

 8. Los funcionarios que se encuentren a disposición de la Secretaría General deberán par-
ticipar en aquellos concursos en que se convoquen puestos del ámbito de su Consejería u 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Admi-
nistración General, siempre y cuando posean los requisitos exigidos para su desempeño. Si 
no participasen, les será adjudicado un puesto de los hayan quedado vacantes en el concurso 
y se encuentre en la misma localidad en la que presta servicios. Si no tomasen posesión en 
dicho puesto, o no hubiera resultado puesto vacante del concurso en la misma localidad, se les 
declarará en la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 

 9. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa tienen la obligación de participar si 
así se les notifi ca. 

 Cuarta: Documentación y acreditación méritos. 

 1. Los méritos no específi cos deberán ser acreditados mediante la Certifi cación de méritos 
específi cos y no específi cos, emitida conforme al modelo que fi gura en el Anexo III a este 
Decreto. Dicho certifi cado se emitirá por el Registro de Personal de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para acreditar los servicios prestados en el ámbito de la 
misma, con excepción del personal funcionario de Cuerpos docentes, de Cuerpos de Justicia y 
personal estatutario del Servicio Cántabro de Salud; para este personal, dicho certifi cado se 
emitirá por su órgano competente en materia de personal. 

 Cuando participen funcionarios de otras Administraciones Públicas, dicho certifi cado lo emi-
tirá el órgano competente en cada caso. 

 2. Los méritos específi cos serán acreditados mediante la fi cha del puesto de trabajo que 
será aportada por la Dirección General competente de la Función Pública y, en su caso, me-
diante las resoluciones de encomienda de funciones dictadas por el titular de la Secretaría 
General correspondiente o por el órgano competente en el caso de la Administración Institucio-
nal, por las que se atribuyan tareas distintas de las reguladas en la fi cha del puesto de trabajo 
durante un plazo determinado. Estas resoluciones de encomienda deberán ser incorporadas en 
el expediente personal del funcionario en un plazo máximo de 10 días hábiles desde el inicio 
de la encomienda. 

 No se valorará ninguna encomienda de funciones que no se encuentre previamente incor-
porada en el expediente personal de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior y con 
carácter previo a la convocatoria del concurso de méritos. 

 Se harán constar expresamente los periodos de tiempo en que se han desarrollado las fun-
ciones que se certifi can. 

 Los funcionarios que participen desde otras Administraciones públicas acreditarán los méri-
tos específi cos mediante certifi cación emitida por el órgano que en su ámbito tenga la compe-
tencia para ejercer la jefatura superior de personal. 
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 3. Los restantes méritos se acreditarán de la siguiente forma: 

 a) Con respecto al destino previo del cónyuge o pareja de hecho funcionario de carrera, es-
tatutario fi jo o personal laboral fi jo se acreditará con fotocopia del Libro de Familia o certifi cado 
de inscripción como pareja de hecho en el correspondiente Registro o, en ausencia de Registro, 
mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayuntamiento correspondiente, y con una 
certifi cación de la Unidad de personal correspondiente que acredite el municipio de destino del 
cónyuge o pareja de hecho, el puesto que desempeña y la forma en que lo ha obtenido. 

 b) En cuanto al cuidado de un familiar, deberá acreditarse el parentesco (mediante foto-
copia del Libro de Familia u otro documento público fehaciente), la situación de dependencia 
(mediante certifi cación médica ofi cial o de los órganos de la Administración Pública competente 
en la materia), el no desempeño de actividad retribuida (mediante certifi cación que acredite 
que no está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de un trabajo 
por cuente propia o ajena y declaración de la persona dependiente que no desempeña activi-
dad retribuida alguna), el acceso desde municipio distinto (mediante certifi cado de empadro-
namiento) y la mejor atención del familiar (mediante declaración del solicitante y/o cualquier 
otro documento que acredite sufi cientemente la mejor atención del familiar). 

 c) En cuanto al cuidado de hijos deberá acreditarse la edad del menor (mediante fotocopia 
del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial correspondiente) y la mejor 
atención del menor (mediante declaración del progenitor solicitante y/o cualquier otro docu-
mento que acredite sufi cientemente la mejor atención del menor). 

 En los dos últimos casos la apreciación de la sufi ciente acreditación de las circunstancias 
que conlleven una mejora en la atención prestada al familiar o al menor será objeto de com-
probación en base a los criterios generales determinados por la Dirección General de Función 
Pública, que deberán ser publicados en la Orden de convocatoria. 

 4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso, acompañaran a su solicitud 
documentación acreditativa de la terminación de su período de suspensión. 

 5. Cualesquiera otros datos relativos a las circunstancias personales y administrativas de los 
concursantes, así como los concernientes a los méritos que se aduzcan, se acreditarán debida-
mente y deberán poseerse en la fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 6.- Para la comunicación con el concursante se utilizará preferentemente la dirección de 
correo electrónico que éste haya consignado en su solicitud, en segundo lugar la dirección de 
su puesto de trabajo, y por último su domicilio particular. 

 7. Sin perjuicio de lo indicado en los apartados anteriores, la Comisión de Valoración, una 
vez examinada la documentación aportada por los concursantes, podrá recabar de los intere-
sados las aclaraciones que estime necesarias para la comprobación de los méritos aportados, 
las cuales deberán presentarse en un plazo máximo de diez días. 

 8. Para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, el tiempo que las personas candidatas 
hayan permanecido en los permisos y benefi cios de protección a la maternidad, paternidad y 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, computará en la valoración del trabajo 
desarrollado y para los correspondientes méritos específi cos. 

 Quinta: Comisión de Valoración. 

 1. La valoración de los méritos alegados por los concursantes para la adjudicación de los 
puestos de trabajo vacantes será efectuada por una Comisión de Valoración nombrada por el 
titular de la Consejería competente en materia de Función Pública o quien tenga asignada la 
competencia conforme a su propia normativa, y compuesta por: 

    - Presidente, designado por el titular de la Consejería competente en materia de Función 
Pública o quien tenga asignada la competencia conforme a su propia normativa. 

    - Secretario: Un funcionario de la Consejería competente en materia de Función Pública de-
signado por el titular de la Consejería competente en materia de Función Pública o un funcionario 
del organismo público o entidad de derecho público designado por el titular del órgano que tenga 
asignada la competencia conforme a su propia normativa. El Secretario actuará con voz y sin voto. 
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    - Vocales: 

       - Cuatro vocales a propuesta de la Administración. 

       - Dos vocales en representación de las Organizaciones Sindicales más representativas 
en el ámbito del personal funcionario a que se refi ere este Decreto, a propuesta de estas Or-
ganizaciones Sindicales, y en función de la representatividad obtenida en la Junta de Personal, 
con carácter rotatorio. 

 La comunicación de los vocales propuestos se realizará en el plazo de quince días a contar 
desde la comunicación de la solicitud de la designación. De no comunicarse en dicho plazo, se 
designarán por el titular de la Dirección General de Función Pública los vocales a propuesta de 
la Administración, y podrán perder su derecho a ser nombrados los vocales a propuesta de las 
Organizaciones Sindicales. 

 Cuando la convocatoria se haya efectuado por un organismo público o entidad de derecho 
público con competencia en la materia, esta designación se efectuará por el titular de la Direc-
ción del organismo público o entidad de derecho público correspondiente. 

 En caso de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justifi -
cada, los miembros titulares de la Comisión de Valoración podrán ser sustituidos por sus su-
plentes. A tales efectos, en la Resolución por la que se designa a los miembros de la Comisión 
de Valoración se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares haya, con la misma 
composición y proporción que en la Comisión titular. 

 2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de 
grupo de titulación igual o superior al exigido. Se procurará además la paridad entre hombres 
y mujeres. 

 3. Para valorar los puestos de trabajo objeto de concursos específi cos, los miembros de la 
Comisión de Valoración deberán poseer además, grado personal o desempeñar puestos de ni-
vel igual o superior al de los convocados y uno de los miembros, al menos, será designado por 
la autoridad convocante a propuesta del centro directivo al que corresponda la administración 
de personal. 

 4. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la incorporación de 
expertos en calidad de Asesores que actuarán con voz y sin voto. Tanto la solicitud como la 
designación de expertos han de constar por escrito en el acta o actas correspondientes. Fuera 
de este supuesto, no podrá participar en la Comisión de Valoración más representantes que 
los anteriormente indicados, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda contar con el apoyo del 
personal administrativo necesario. 

 5. Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración, así como la valoración fi nal, 
deberán refl ejarse en el acta o actas que se levantarán al efecto o como Anexo a ésta o éstas. 

 6. La Comisión de Valoración propondrá al candidato que haya obtenido mayor puntuación 
entre los que consigan la mínima exigida para cada puesto. 

 7. En el caso de que se decidiera convocar un concurso abierto y permanente, podrá cons-
tituirse una Comisión Permanente de Valoración que respetará la composición del punto 1, y 
los criterios de actuación anteriormente establecidos. 

 Sexta: Valoración de méritos. 

 La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas se efectuará de acuerdo con el 
siguiente baremo y se referirá a la fecha de cierre de presentación de solicitudes. 

 1. Puestos de trabajo no singularizados 

 Constará de una única fase en la que se valorarán los méritos no específi cos. 

 1.1. Valoración del grado personal consolidado: Este apartado se valorará con un máximo 
de 3 puntos. 

 El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de la posición en el 
intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. 
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 En el caso de que el grado consolidado exceda del intervalo de niveles de Cuerpos aplicable 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se valorará el máximo corres-
pondiente al intervalo de niveles. 

 La puntuación a otorgar en este apartado se distribuye de la siguiente forma: 

 — Por grado personal superior en dos niveles o más al puesto que se concursa: 3 puntos. 

 — Por grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa: 2´75 puntos. 

 — Por grado personal de igual nivel al puesto que se concursa: 2´5 puntos. 

 — Por grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa: 2´25 puntos. 

 — Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 

 — Por grado personal inferior en más de dos niveles y hasta cuatro al puesto que se con-
cursa: 1´5 puntos. 

 — Por grado personal inferior en más de cuatro niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 

 1.2. Valoración del trabajo desarrollado: Este apartado se valorará con un máximo de 6,02 
puntos. 

 Dentro de este apartado se valorarán las áreas funcionales de los puestos de trabajo y el 
nivel de complemento de destino. 

 a) Áreas funcionales: Se valorarán con un máximo 2,52 puntos. 

 Para la valoración de las áreas funcionales se tendrá en cuenta el trabajo desarrollado en 
los puestos de trabajo desempeñados en los treinta y seis meses propuestos por el solicitante. 

 En caso de que el solicitante no aporte tal extremo, se tendrán en cuenta los treinta y seis 
meses inmediatamente anteriores a la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de 
cada convocatoria. 

 La valoración de cada uno de los puestos se efectuará de acuerdo a los siguientes criterios: 

 A) En el supuesto de que el solicitante proponga los meses a valorar: 

 1.- Si el carácter de la ocupación fuera en destino defi nitivo o en adscripción provisional, se 
valorará todo el periodo de desempeño de cada puesto, hasta el límite de treinta y seis meses. 

 2.- Si el carácter de la ocupación fuera en comisión de servicios o como personal eventual 
desempeñando un puesto de Secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos cargos, 
se computarán únicamente un máximo de seis meses, que en todo caso tendrán que ser con-
secutivos. Para el resto del periodo computable, se valorará el área funcional del puesto de 
origen siempre que lo ocupase en destino defi nitivo o en adscripción provisional o aquel otro 
puesto del que sea titular en adscripción defi nitiva o adscripción provisional que haya sido pro-
puesto expresamente por el solicitante. 

 3.- Si durante el periodo propuesto por el solicitante éste se encontrase en una situación 
administrativa con reserva de puesto de trabajo, salvo el supuesto de personal eventual des-
empeñando un puesto de Secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos cargos, se 
computará el área funcional del puesto de trabajo que tenga reservado en adscripción defi ni-
tiva o provisional. 

 B) En el supuesto de que el solicitante no aporte los meses a valorar: 

 1.- Si el carácter de la ocupación fuera en destino defi nitivo o en adscripción provisional, se 
valorará todo el periodo de desempeño de cada puesto, hasta el límite de treinta y seis meses. 

 2.- Si el carácter de la ocupación fuera en comisión de servicios o como personal eventual 
desempeñando un puesto de Secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos cargos, 
se computarán únicamente un máximo de seis meses, que en todo caso tendrán que ser con-
secutivos. Para el resto del periodo computable, se valorará el área funcional del puesto de 
origen siempre que lo ocupase en destino defi nitivo o en adscripción provisional. 

 3.- Si durante el periodo valorable el solicitante se encontrase en una situación administra-
tiva con reserva de puesto de trabajo, salvo el supuesto de personal eventual desempeñando 
un puesto de Secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos cargos, se computará el 
área funcional del puesto de trabajo que tenga reservado en adscripción defi nitiva o provisional. 
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 4.- Si durante el periodo valorable el solicitante se encontrase en una situación administra-
tiva sin reserva de puesto de trabajo, se computará el área funcional del puesto de trabajo de 
origen en el momento del pase a esa situación, siempre que se haya ocupado en adscripción 
defi nitiva o provisional. 

 — La valoración de las áreas funcionales se efectuará de la siguiente forma: 

         - Áreas funcionales totalmente coincidentes: 0,07 puntos por mes. 

         - Áreas funcionales parcialmente coincidentes (dos de tres o una de dos): 0,05 puntos 
por mes. 

         - Áreas funcionales parcialmente coincidentes (una de tres): 0,02 puntos por mes. 

 Los funcionarios que no tengan áreas funcionales en sus puestos de trabajo no tendrán 
puntuación en este apartado. 

 b) Nivel de complemento de destino: Se valorará con un máximo de 3,5 puntos. 

 En este apartado se valorará el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo 
desde el que se concursa, en relación con el nivel de los puestos de trabajo solicitados. A los 
funcionarios que se encuentren en comisión de servicios se les valorará el nivel de comple-
mento de destino del puesto de origen. A los funcionarios que se encuentren a disposición de 
la Secretaría General se les valorará el nivel de complemento de destino del puesto desde el 
que pasaron a esa situación. A los funcionarios en servicios especiales, incluido el personal 
eventual desempeñando un puesto de secretaría de los miembros del Gobierno y demás altos 
cargos, y a los funcionarios en excedencia por cuidado de familiares se les valorará el nivel del 
puesto de trabajo que tuvieran reservado. 

 La valoración se efectuará en la siguiente forma: 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del puesto de trabajo 
solicitado: 3,5 puntos. 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del puesto de trabajo solici-
tado: 3,25 puntos. 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en 1 nivel al del puesto de trabajo 
solicitado: 3 puntos. 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en 2 niveles al del puesto de trabajo 
solicitado: 2,75 puntos. 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en 3 niveles al del puesto de trabajo 
solicitado: 2,5 puntos. 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en 4 niveles al del puesto de trabajo 
solicitado: 2 puntos. 

 — Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de 4 niveles al del puesto de 
trabajo solicitado: 1,5 puntos. 

 1.3. Formación: La puntuación máxima a obtener en este apartado, tanto por superación 
como por impartición de acciones formativas, no podrá superar el máximo de 3 puntos. 

 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las funciones del puesto al que se 
opte, conforme a las áreas y subáreas defi nidas en el catálogo de formación del CEARC. En 
ningún caso podrán valorarse en la convocatoria acciones formativas que no tengan relación 
con las funciones del puesto de trabajo. 

 A estos efectos sólo se valorará para cada puesto de trabajo la formación incluida en las 
áreas /subáreas que fi guren expresamente recogidas en el Anexo I de cada convocatoria tanto 
por la superación como por la impartición de acciones formativas. 

 Cada puesto de trabajo llevará asignadas tres o seis subáreas de formación relacionadas 
con el mismo debiendo pertenecer a un mínimo de dos y a un máximo de tres áreas. 

 La puntuación máxima por formación transversal será de 2 puntos por área. 

 La puntuación máxima por formación específi ca será de 1 punto. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12910

VIERNES, 26 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 101

9/17

C
V
E
-2

0
1
7
-4

3
7
2

 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el C.E.A.R.C., I.N.A.P., Centros Ofi -
ciales de Formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida en 
el marco de la Formación para el empleo en las Administraciones Públicas. 

 La formación que obre en el Registro de Personal o sea aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catalogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catalogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de Formación. 

 No puntuarán las acciones formativas que se celebren para el acceso a la Función Pública y 
para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 La valoración de las acciones formativas se hará con los siguientes criterios: 

 a) Por la superación de acciones formativas siempre que se haya expedido diploma o certifi cado: 

 — Por cada acción formativa con diploma de asistencia entre 8 y 14 horas lectivas: 0´15 puntos. 

 — Por cada acción formativa con diploma de asistencia entre 15 y 30 horas lectivas: 0'25 puntos 

 — Por cada acción formativa con diploma de asistencia entre 31 y 60 horas lectivas: 0'40 puntos. 

 — Por cada acción formativa con diploma de asistencia superior a 60 horas lectivas: 0,75 puntos. 

 — Por cada acción formativa con diploma de aprovechamiento entre 8 y 14 horas lectivas, 
0,30 puntos. 

 — Por cada acción formativa con diploma de aprovechamiento entre 15 y 30 horas lectivas: 
0,50 puntos. 

 — Por cada acción formativa con diploma de aprovechamiento entre 31 y 60 horas lectivas: 
0,80 puntos. 

 — Por cada acción formativa con diploma de aprovechamiento superior a 60 horas lectivas: 
1,5 puntos. 

 b) Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi cado: 

 — Por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas: 0,05 puntos. 

 — Por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas: 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En ese supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favora-
ble para el interesado. 

 1.4. Antigüedad: Este apartado se valorará con un máximo de 4 puntos. 

 Los servicios prestados en la Administración Pública se valorarán conforme a los siguientes 
criterios: 

 — Por cada año completo de servicios como funcionario de carrera: 0,20 puntos. 

 — El periodo restante inferior a un año, se valorará por meses a razón de 0,016 puntos por mes. 

 A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso como 
funcionario de carrera, expresamente reconocidos al amparo de la legislación vigente en esta 
materia. No se computarán, a efectos de antigüedad servicios que hayan sido prestados simul-
táneamente a otros igualmente alegados. 

 1.5. Otros méritos: 

 1. El destino previo del cónyuge o pareja de hecho funcionario de carrera, estatutario fi jo 
o personal laboral fi jo al servicio de cualquier Administración Pública, obtenido mediante con-
vocatoria pública en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados se 
valorará con 1 punto, siempre que se acceda desde municipio distinto. 

 2. El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogi-
miento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que el puesto 
que se solicita permita una mejor atención del menor, se valorará con 1 punto. La valoración 
de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de familiar. 
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 3. El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consaguinidad o afi nidad 
siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio 
distinto, y el puesto que se solicita permita una mejor atención del familiar, se valorará con 1 
punto. La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 

 1.6. No podrán valorarse méritos no específi cos que no fi guren previamente inscritos en el 
registro general de personal salvo que se acrediten mediante la presentación de documentos 
originales o compulsados. 

 2. Puestos de trabajo singularizados. 

 Constará de dos fases diferenciadas: 

 2.1. Fase primera: 

 Esta fase consistirá en la valoración de los méritos no específi cos, y se realizará conforme 
a lo dispuesto en el número 1 de esta Base. 

 Para acceder a la fase segunda se establecerá una puntuación mínima en la fase primera de 
cada convocatoria de tres puntos. 

 2.2. Fase segunda: 

 Esta segunda fase se valorará con un máximo de 10 puntos que se calcularán sobre 36 meses. 

 Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específi cos alegados que 
sean adecuados a las características del puesto. A estos efectos se valorarán respecto de los 
méritos que para cada puesto se establezcan en cada convocatoria. 

 Los méritos específi cos se determinarán en relación a las funciones del puesto convocado, 
si bien la Administración incluirá para cada puesto méritos específi cos comunes en los puestos 
similares, que permitan alcanzar el mínimo de puntuación para superar la segunda fase. 

 La valoración de los méritos específi cos se llevará a cabo mediante la asignación de una 
puntuación determinada por cada mes acreditado de cumplimiento del mérito específi co. Si 
surgieran dudas relativas a si el concursante acredita o no la totalidad del mérito específi co que 
se valora, se decidirá por acuerdo mayoritario de la Comisión si le corresponde o no obtener 
puntuación en dicho mérito. 

 Si el carácter de la ocupación fuera en comisión de servicios, se computarán únicamente 
un máximo de doce meses. 

 3. La propuesta de resolución deberá recaer en el candidato que haya obtenido mayor 
puntuación, sumados los resultados fi nales de las dos fases, y siempre que hayan obtenido 
las puntuaciones mínimas exigidas en cada una de las fases. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración fi nal, deberán refl ejarse en el acta o las actas que se levantarán al efecto 
o como anexo a ésta o éstas. 

 Séptima: Adjudicación de destino. 

 1. La puntuación mínima para que los puestos de trabajo resulten adjudicados será de 3 
puntos para los puestos no singularizados. Para los puestos singularizados se exigirá al menos 
el 40% de la valoración máxima asignada en cada convocatoria a la segunda fase. 

 2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo, por el siguiente orden, a la 
puntuación otorgada por los méritos específi cos, por grado personal, por valoración del trabajo 
desarrollado, por formación y por antigüedad. De persistir el empate se acudirá a la fecha de 
ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su 
defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 

 3. Los puestos de trabajo incluidos en cada convocatoria no podrán declararse desiertos cuando 
existan concursantes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso. 

 4. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consi-
deración de voluntarios y en consecuencia no generan derecho a indemnización por concepto 
alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón 
del servicio. 
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 5. Aquellos funcionarios que hubieran obtenido destino desde la situación de servicios es-
peciales, incluidos los supuestos de personal eventual desempeñando un puesto de secretaría 
de los miembros del Gobierno y demás altos cargos, o de excedencia para el cuidado de fami-
liares tendrán derecho, mientras duren las citadas situaciones, a la reserva del nuevo destino, 
sin que para ello sea preciso formalizar la toma de posesión del mismo hasta tanto se haga 
efectivo el reingreso al servicio activo. 

 6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, excepto cuando el funcionario hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública con la que coincidieran los plazos pose-
sorios. En este caso deberá optar por uno de los puestos dentro del plazo posesorio, viniendo 
obligado a comunicar a la Dirección General de Función Pública u órgano competente en los 
organismos públicos o entidades de derecho públicos vinculados o dependientes de la Admi-
nistración General con competencia en la materia, la opción realizada en plazo de tres días, 
indicando la Consejería o Administración Pública en que hubiese obtenido destino, así como la 
forma de provisión y fecha de nombramiento; acompañando documento justifi cativo cuando 
sea de otra Administración. De incumplir este deber de comunicación, el funcionario deberá 
tomar posesión en el primer destino adjudicado. 

 La renuncia a participar en el proceso, para todos, algunos o sólo uno de los puestos so-
licitados, sólo será admitida libremente hasta que se constituya la Comisión de Valoración. 
Desde ese momento, y hasta la propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, excep-
cionalmente se admitirán renuncias motivadas, cuya apreciación será objeto de estudio por 
la Comisión, la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá la renuncia de un 
funcionario que esté obligado a participar. 

 7. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar, en caso de que les fuese adju-
dicado alguno de los puestos solicitados, la adaptación de los medios materiales para el des-
empeño de dicho puesto siempre que no suponga una modifi cación exorbitante en el contexto 
de la organización. Dicha petición deberá haberse formulado en la solicitud de participación 
en el concurso. La Dirección General de Función Pública u órgano competente en los organis-
mos públicos o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración 
General con competencia en la materia podrán reclamar al interesado, mediante entrevista, 
la información que considere precisa para la adaptación aducida, e igualmente en su caso, de 
considerarlo oportuno, el dictamen correspondiente de los órganos competentes, a fi n de en-
juiciar respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas y funciones del puesto en concreto. 

 Octava: Resolución y toma de posesión. 

 1. El plazo máximo para resolver la convocatoria será de seis meses desde el día siguiente 
al de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria 
establezca otro distinto. Si por el desarrollo del proceso fuera preciso, la autoridad convocante 
procederá a dictar la oportuna resolución de ampliación del plazo de resolución. 

 En el ámbito competencial de la Consejería competente en materia de Función Pública, cada 
convocatoria se resolverá por Orden de su titular. 

 En el supuesto de organismos públicos o entidades de derecho público vinculadas o de-
pendientes de la Administración General con competencia en la materia, cada convocatoria se 
resolverá por el órgano competente. 

 En ambos casos, la resolución será objeto de publicación en el BOC. 

 2. La publicación en el BOC de la resolución defi nitiva del concurso, con la adjudicación de 
puestos, servirá de notifi cación a los interesados y a partir de la misma empezará a contar los 
plazos establecidos a efectos de ceses y tomas de posesión. 

 3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia del funcionario o de un mes si comporta cambio de residencia o 
el reingreso al servicio activo. 
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 Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso 
en el BOC, así como el cambio de la situación administrativa que en cada caso corresponda. 
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá 
contarse desde dicha publicación. 

 El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fi nalicen los permisos o licencias que, 
en su caso, hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justifi cadas el Ór-
gano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

 El Órgano competente podrá, no obstante, diferir el cese del mismo por necesidades del 
servicio hasta un máximo de 20 días hábiles, comunicándoselo a la Unidad a que haya sido 
destinado el funcionario. 

 A fi n de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos se dicten o puedan afectar 
al funcionario seleccionado procedente de otras Administraciones Públicas, éste deberá aportar 
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi cado del tiempo de servi-
cios prestados o reconocidos en su Administración de origen. 

 4. El plazo posesorio se considerará a todos los efectos como servicio activo, excepto en los 
supuestos de reingreso. 

 5. El personal que obtenga destino en un concurso no podrá ser adjudicatario de otros 
en los que hubiese participado simultáneamente hasta que no hayan transcurridos dos años 
desde la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en la 
base tercera y lo dispuesto en la base séptima número siete. 

 6. El personal que tome posesión en el destino obtenido en un concurso habrá de desem-
peñarlo efectivamente, no pudiendo desempeñar temporalmente otro puesto de trabajo en un 
periodo de dos años. 

 Novena: Resultas. 

 1. Una vez adjudicados los puestos incluidos en las convocatorias y transcurrido el plazo 
de interposición del correspondiente recurso administrativo frente a la resolución del procedi-
miento de concurso, la Consejería competente en materia de Función Pública u órgano compe-
tente en los organismos públicos o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
la Administración General con competencia en la materia, publicará los puestos que hubieran 
quedado vacantes, con excepción de aquellos que fueran objeto de litigio, concediéndose un 
plazo de presentación de solicitudes de siete días hábiles. Los méritos que se acrediten estarán 
referidos a la misma fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes de la convo-
catoria de la que dimanan las resultas. 

 En el ámbito competencial de la Consejería competente en materia de Función Pública, las resul-
tas se resolverán por Orden del titular de la Consejería competente en materia de Función Pública. 

 En el supuesto de organismos públicos o entidades de derecho público vinculadas o depen-
dientes de la Administración General con competencia en la materia, las resultas se resolverán 
por el órgano competente. 

 En ambos casos, el plazo máximo para resolver será de dos meses desde el día siguiente al 
de la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 2. Lo dispuesto en el apartado anterior no resultará de aplicación en el supuesto de con-
vocatoria del concurso abierto y permanente previsto en el apartado 7 de la base quinta del 
presente decreto. 

 3. No podrán participar en el procedimiento de resultas aquellos funcionarios que hayan 
sido adjudicatarios de los puestos incluidos en la convocatoria de la que dimanan las resultas. 

 Décima: Norma fi nal. 

 Contra los actos derivados de las presentes Bases podrá interponerse recurso administra-
tivo ante el órgano competente. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Resoluciones de Encomienda de funciones 

 En el supuesto de que una Consejería u organismo público o entidad dependiente de la Ad-
ministración General requiera atribuir funciones o tareas que no estén contenidas en la fi cha de 
trabajo de otro puesto a un funcionario en concreto, deberá realizarlo mediante resolución del 
Secretario General correspondiente u órgano competente de la Administración Institucional, 
justifi cando los motivos que dan lugar a esa necesidad. 

 La resolución de encomienda de tareas incluirá la descripción de la función encomendada y 
el plazo por el cual se encomienda la misma. Así mismo, deberá ser remitida, según lo previsto 
en la base cuarta, en el plazo de 10 días hábiles a la Dirección General de Función Pública para 
su incorporación en el expediente personal del funcionario afectado. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 

 Las funciones efectivamente realizadas por un funcionario y certifi cadas con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Decreto por órgano competente, que no fi guren incluidas en 
la fi cha del puesto de trabajo desempeñado por el funcionario, ni fi guren acreditados mediante 
resolución de encomienda de funciones, deberán ser incorporadas en el expediente personal 
del funcionario. 

 Este documento, una vez incorporado en el expediente personal del funcionario tendrá la 
misma validez a los efectos de lo previsto en la base cuarta apartado 2, que las resoluciones 
de encomienda de funciones. 

 Desde la entrada en vigor del presente Decreto se otorga un plazo de 6 meses para que 
los certifi cados a los que se refi ere la presente Disposición sean objeto de incorporación en el 
expediente personal del funcionario. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 Queda derogado el Decreto 43/2008, de 24 de abril, por el que se aprueban las bases 
generales que regirán los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reservados a funcionarios de carrera. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Facultad de desarrollo 

 Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia y Justicia a desarrollar, mediante Orden, 
lo establecido en este Decreto. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 20 de abril de 2017.  

 El presidente del Consejo de Gobierno,  

 Miguel Ángel Revilla Roiz.  

 El consejero de Presidencia y Justicia,  

 Rafael de la Sierra González. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12915

VIERNES, 26 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 101

14/17

C
V
E
-2

0
1
7
-4

3
7
2

  ANEXO I

Nº DENOMINACION Gº/Sº CUERPO A.F. NIV COMPL.
ESPEC. TITULACION FORMACION

ESPECIFICA
REG
DED

GC
AP DESCRIPCION DEL PUESTO FORMACION

(AREA/SUBAREA) MERITOS ESPECIFICOS PUNT.
MAX.

PUNT.
MIN.

(Denominación)

Dirección General 

Consejería 

Localidad

(Ficha de puesto) (Relacionada con las 
funciones del puesto) 

(Relacionados con el puesto de 
trabajo) 

Nº Número. 
Gº: Grupo. 
Sº:  Subgrupo. 

CUERPO:
 CTS: Cuerpo Técnico Superior. 
 CFS: Cuerpo Facultativo Superior. 
 CSIF: Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas. 
 CL: Cuerpo de Letrados. 

 CG: Cuerpo de Gestión. 
 CDYTM: Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios. 
 CTF: Cuerpo Técnico de Finanzas. 
 CA: Cuerpo Administrativo. 
 CTA: Cuerpo Técnico Auxiliar. 
 CTAMN: Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural. 
 CGAUX: Cuerpo General Auxiliar. 
 AMN: Cuerpo de Agentes del Medio Natural. 
 CAS: Cuerpo de Agentes de Seguridad. 
 CGS: Cuerpo General Subalterno. 

A.F. (AREA FUNCIONAL): 

AREA FUNCIONAL 01.- Directiva: Comprende las funciones de planificación, supervisión, propuesta, toma de decisiones, organización, mando, coordinación y control. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 02.- Gestora: Comprende las funciones de tramitación, impulso, gestión, propuesta, organización y coordinación. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 03.- Ejecutiva: Comprende las funciones de ejecución, instrucción y archivo. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 04.- Administrativa: Comprende las funciones de apoyo en el desarrollo material de las funciones de las áreas funcionales aquí reguladas. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 05.- Consultiva: Comprende las funciones de estudio, informe, asesoramiento y/o ejecución de tareas técnicas especializadas. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 06.- Recursos Humanos: Comprende las funciones de planificación, racionalización, ordenación, gestión y control en materia de personal. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 07.-Jurídico-contenciosa: Comprende las funciones de asesoramiento en Derecho y de defensa y representación de la Administración autónoma de Cantabria ante los tribunales. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996).  
AREA FUNCIONAL 08.- Inspectora: Comprende las funciones de examen y reconocimiento e inspección de todas aquellas materias cuya competencia corresponde a la Administración Autónoma de Cantabria. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 09: Sancionadora: Comprende las funciones de tramitación de expedientes de carácter sancionador.  (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996).  
AREA FUNCIONAL 10.- Gestión de Recursos Económicos: Es aquella por la que se desarrollan los principios generales de carácter permanente referentes a la actuación administrativa respecto de los derechos y obligaciones de naturaleza económica. (Dto. 44/96
B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996)  
AREA FUNCIONAL 11.- Patrimonio: Comprende las funciones de administración, mantenimiento, depósito, custodia y defensa del patrimonio, tanto propio como ajeno. Esta área engloba el patrimonio cultural en su más amplia acepción , y el natural o de defensa y 
conservación del medio ambiente. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 12.- Formación y/o análisis: Comprende las funciones de enseñanza, análisis, determinación y evaluación de los factores incursos en la actividad desarrollada. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996)  
AREA FUNCIONAL 13.- Información y comunicación: Comprende las funciones de información y comunicación de las relaciones de carácter interno y externo, personas físicas y órganos e instituciones. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996)  
AREA FUNCIONAL 14.- Prevención y/o Prestación Asistencial: Comprende las funciones de colaboración en el desarrollo de toda clase de actividades encaminadas a la prestación de servicios, tales como inversiones, ayudas y subvenciones; de asistencia social, o de 
aquellas otras encaminadas a evitar el que se produzca un riesgo. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 15.- Vigilancia, custodia y porteo: Comprende las funciones relativas al cuidado y custodia de todos los medios materiales y de las instalaciones. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 16.-  Contratación: Comprende las funciones relativas a la tramitación de expedientes de contratación (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996). 
AREA FUNCIONAL 17.- Asistencia sanitaria: Comprende el ejercicio de todas las funciones precisas que vayan encaminadas a la protección de la salud. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996)  
AREA FUNCIONAL 18.- Relaciones con la Unión Europea: Comprende las funciones de ejecución, desarrollo, colaboración, coordinación y comunicación en materias relacionadas con la  Unión Europea (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 1996)  
AREA FUNCIONAL 19.- Informática y nuevas tecnologías: Comprende las funciones de planificación, diseño y desarrollo de sistemas informáticos, la implantación y soporte de los mismos, así como la innovación tecnológica. (Dto. 44/96 B.O.C. nº 111, de 3 de junio de 
1996).  

NIV.: Nivel de Complemento de Destino. 

COMPL. ESPEC.: Complemento Específico. 

REG DED: Régimen de Dedicación: 
 Modalidad I: Jornada Normal. 
 Modalidad II: Plena Disponibilidad. 
 Modalidad III: Absoluta Dedicación. 
    
GC/AP:
 GC: Puesto reservado a funcionarios de la Administración del Gobierno de Cantabria. 

AP: Puesto abierto a funcionarios de todas las Administraciones Públicas. 

PUNT. MAX.: Puntuación Máxima. 
PUNT. MIN.: Puntuación Mínima. 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO POR 
ORDEN    /    /     , DE … DE ….. DE 20... 

CONVOCATORIA: ……/ .. 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

D.N.I. Nº EXPTE. GRUPO/SUBGRUPO CUERPO 

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO 
POSTAL 

TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 

SI                     NO

En relación a la base sexta, apartado 1.2.a): 
 Aporto los 36 meses a valorar, que son: 
 Solicito que se valoren los últimos 36 meses. 

SOLICITA Y ACREDITA LOS SIGUIENTES MÉRITOS: 

-. CONYUGE CON DESTINO PREVIO EN LA LOCALIDAD SOLICITADA        SI                      NO

-. CUIDADO DE HIJOS O CUIDADO DE FAMILIAR                                                SI                      NO

SI NO HAN TRANSCURRIDO DOS AÑOS DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO, SE ACOGE A LA BASE 
TERCERA PUNTO 3   a)         b)         c)          d)

DISCAPACIDAD:    SI        NO  
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que se 
solicita)

PREFERENCIA 1.- PREFERENCIA 11.- 

PREFERENCIA 2.- PREFERENCIA 12.- 

PREFERENCIA 3.- PREFERENCIA 13.- 

PREFERENCIA 4.- PREFERENCIA 14.- 

PREFERENCIA 5.- PREFERENCIA 15.- 

PREFERENCIA 6.- PREFERENCIA 16.- 

PREFERENCIA 7.- PREFERENCIA 17.- 

PREFERENCIA 8.- PREFERENCIA 18.- 

PREFERENCIA 9- PREFERENCIA 19- 

PREFERENCIA 10.- PREFERENCIA 20.- 

Santander,     de                           de 20..  

(Firma) 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA. 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE
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ANEXO III

           GOBIERNO DE CANTABRIA 
          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

      CERTIFICADO DE MERITOS ESPECÍFICOS Y NO ESPECÍFICOS 

                                                                                                                CONCURSO Nº ----/----                      
                           FIN DEL PLAZO: ---/---/---- 

D/DÑA.:  
CARGO: JEFE DE UNIDAD DE REGISTRO Y UNIDAD DE ANÁLISIS DEL 
PROCEDIMIENTO 

CERTIFICA: Que de los antecedentes obrantes en el Registro de Personal de la Dirección General de 
Función Pública a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se desprende: 

DATOS DEL FUNCIONARIO:

Nº EMPLEADO:                    D.N.I:                APELLIDOS Y NOMBRE: 

CUERPO/ESCALA:                                               GRUPO EBEP:   
                 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA:                                                                                                                     

FECHA DE DECLARACIÓN (en caso de situación distinta de activo): 

GRADO CONSOLIDADO:                                                                   

ANTIGÜEDAD:             años               meses                    días                              

PUESTOS DESEMPEÑADOS DURANTE LOS 36 MESES PROPUESTOS POR EL 
SOLICITANTE O 36 MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE 
FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

CONSEJERÍA/DIRECCIÓN GENERAL /CENTRO:    

Nº PUESTO:          DENOMINACIÓN: 

NIVEL:                         ÁREAS FUNCIONALES:                          

 DESTINO DEFINITIVO        DESTINO PROVISIONAL            COMISIÓN DE SERVICIOS 
                                                                     
FECHA TOMA DE POSESIÓN:             FECHA DE CESE: 
                                                                                                            

CONSEJERÍA/ DIRECCIÓN GENERAL /CENTRO:    

Nº PUESTO:          DENOMINACIÓN: 

NIVEL:                         ÁREAS FUNCIONALES:                          

 DESTINO DEFINITIVO        DESTINO PROVISIONAL            COMISIÓN DE SERVICIOS 
                                                                     
FECHA TOMA DE POSESIÓN:           FECHA DE CESE: 
                                                                                                            

CONSEJERÍA/ DIRECCIÓN GENERAL /CENTRO:    

Nº PUESTO:          DENOMINACIÓN: 

NIVEL:                         ÁREAS FUNCIONALES:                          

 DESTINO DEFINITIVO        DESTINO PROVISIONAL            COMISIÓN DE SERVICIOS 
                                                                     
FECHA TOMA DE POSESIÓN:           FECHA DE CESE: 
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ANEXO III

           GOBIERNO DE CANTABRIA 
          CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
          CERTIFICADO DE MERITOS ESPECÍFICOS Y NO ESPECÍFICOS 

  

TITULACIONES ACADÉMICAS:

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO:

MÉRITOS ESPECÍFICOS:

Los méritos específicos se aportan en la documentación anexa. 

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por 
ORDEN PRE/     /         de    de        de       , B.O.C. nº       de    de    de . 

Santander, FECHA Y FIRMA

  

 2017/4372 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   JUNTA VECINAL DE OTAÑES

   CVE-2017-4656   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la contratación de los espectáculos y actuaciones a celebrar en 
los festejos establecidos para el año 2017. Expediente SIJ/55/2017.

   1.- Entidad adjudicadora. 

 a) Entidad: Junta Vecinal de Otañes. 

 b) Domicilio: Barrio de San Roque, s/n. 

 c) Localidad y código postal: Otañes, Castro Urdiales (Cantabria) 39707. 

 d) Teléfono: 942 879 297. 

 e) e-mail: juntavecinal@otanes.es 

 f) Perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Descripción del objeto: Contratación de los espectáculos y actuaciones a celebrar en los 
festejos establecidos para el año 2017. 

 b) Lugar de ejecución: Otañes. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto 

 c) Criterios de adjudicación: menor precio ofertado, hasta 80 puntos; mejoras propuestas 
sin coste alguno para la administración, hasta 20 puntos. 

 4.- Presupuesto base de la licitación: 12.000 €, IVA excluido. 

 5.- Garantías. 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Presentación de ofertas: Plazo de presentación: En el Registro de Entrada de la Junta 
Vecinal, hasta las 12:00 horas del decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Cantabria. 

 7.- Acto público de apertura de proposiciones. 

 a) Lugar: Dependencias de la Junta Vecinal. 

 b) Fecha y hora: sede de la Junta Vecinal, a las 13:00 del mediodía del último día de presen-
tación de proposiciones. En el supuesto de no poder realizarse en el precitado día, se notifi cará 
a los licitadores la fecha y lugar del acto público de apertura de las proposiciones presentadas. 
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 8.- Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario, los anuncios y publicaciones que 
puedan efectuarse. 

 Otañes, 11 de mayo de 2017. 

 El presidente, 

 Santiago Berriolópez González. 
 2017/4656 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-4701   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 19/2017.

   Aprobada inicialmente por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 17 de mayo de 2017, expediente de modifi cación presupuestaria número 
19/2017, en su modalidad de Crédito Extraordinario, por importe de 568.067,50 euros, se 
expone al público pudiendo los interesados interponer recurso o reclamación conforme a las 
siguientes indicaciones: 

 Plazo de presentación: Quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Lugar de presentación: En el Registro de Documentos. 

 Si en el expresado plazo, no se presentasen reclamaciones en aplicación del artículo 169.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo y demás de aplicación, el expediente se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Castro Urdiales, 17 mayo de 2017.  

 El alcalde,  

 Ángel F. Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/4701 
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     AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

   CVE-2017-4703   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 3/2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2017, 
ha aprobado inicialmente el expediente número 3 de Modifi cación Presupuestaria del Ayunta-
miento de Riotuerto para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta Modifi cación Presupuestaria. 

 La Cavada, 18 de mayo de 2017.  

 El alcalde,  

 Alfredo Madrazo Maza. 
 2017/4703 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA

   CVE-2017-4686   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de San Roque de Rio-
miera para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

  
Estado de Gastos 

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 198.330,92
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 127.800,00
3  GASTOS FINANCIEROS 1.598,56
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.720,89
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 96.978,41
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 29.593,67
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 61.565,58

Total Presupuesto 523.588,03

Estado de Ingresos 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 55.500,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 7.000,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 38.800,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 319.246,93
5  INGRESOS PATRIMONIALES 40.341,10
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 62.700,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 523.588,03
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Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA 

A) Funcionario de Carrera  

1. Con Habilitación Nacional: Secretaría-Intervención: 1.      

B) Personal Laboral  

Fijo:

1.Alguacil Operario de Cometidos Múltiples: 1 

                

Indefinido: 

 1. Auxiliar Administrativo: 1 

C) Personal Laboral Temporal  

1. Auxiliar de Turismo: 2 

2. Peones: 7 

3. Monitor Animador Centro de Ocio y Cultura: 1 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según 
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Roque de Riomiera, 8 de mayo de 2017.  

 El alcalde,  

 Antonio Fernández Diego. 
 2017/4686 
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     MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES PASIEGOS

   CVE-2017-4662   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   Por la Asamblea de la Mancomunidad de los Valles Pasiegos, en sesión plenaria ordinaria 
celebrada el día 5 de mayo de 2017 se ha aprobado de forma inicial el presupuesto económico 
de 2017 de esta Entidad; el cual se expone al público con todos los documentos; durante el 
plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente de la publicación de este anuncio, en el Bo-
letín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria; para cuantos interesados hubiera puedan conocer 
el expediente en la Secretaría de la Mancomunidad en horario de ofi cinas, con plazo común 
para presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el artículo 150 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales la apro-
bación inicial de no formularse alegaciones contra la misma se convierte en defi nitiva. 

 Villacarriedo, 10 de mayo de 2017. 

 El presidente, 

 Juan Carlos García Diego. 
 2017/4662 
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   MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES PASIEGOS

   CVE-2017-4663   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Por la Asamblea, en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2017, se dictaminó la cuenta 
general del presupuesto económico del ejercicio 2016 de esta Entidad; la cual se expone al pú-
blico con todos sus documentos, durante el plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria; para cuantos 
interesados hubiera puedan conocer el expediente en la Intervención de la Mancomunidad, en 
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, con plazo común para presentar reclamaciones. 

 Villacarriedo, 10 de mayo de 2017. 

 El presidente, 

 Juan Carlos García Diego. 
 2017/4663 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2017-4624   Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa. Subasta 303/15.

   El jefe de la Ofi cina Técnica, del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria. 

 Hace saber: Habiéndose declarado desierta la subasta pública de bienes inmuebles en pri-
mera y segunda licitación celebrada el pasado 16 de mayo de 2017, de los bienes embarga-
dos en el procedimiento administrativo de apremio de referencia, se acordó por la Mesa de la 
Subasta, proceder a la enajenación mediante adjudicación directa en el plazo de dos meses, 
conforme establece el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. En consecuencia, 
se hace público, que se ha iniciado por este Servicio de Recaudación, los trámites citados para 
la enajenación del bien inmueble que a continuación se describen: 

 Lote único.- Rústica.- En el Barrio de Bustillo del pueblo de Vega del término Municipal de 
Villafufre, sitio del Cotillo, un prado con una cabida aproximada de dos y medio carros, equiva-
lentes a cinco áreas y sesenta y cinco centiáreas. Linda, Norte, herederos de Ramón Velasco, 
Sur y Oeste, carretera vecinal, y Este, Gonzalo Ortiz 

 Inscripción. Registro de la Propiedad de Villacarriedo, Tomo 1057, Libro 105 de Villafufre, 
folio 17, fi nca 7.574, inscripción tercera. 

 Derechos del deudor sobre estos bienes.- Los derivados del derecho en pleno dominio del 
inmueble. 

 Valoración: 2.203,11 euros. 

 Cargas que gravan este bien: Libre de cargas. 

 La enajenación mediante adjudicación directa se regirá por las siguientes disposiciones: 

 Primera.- Las proposiciones económicas habrán de presentarse por escrito en sobre cerrado 
con el lema "Adjudicación directa; Expediente: Subasta; Número: 303/15", haciendo constar 
nombre y apellidos o razón social, número ó código de identifi cación fi scal, domicilio y teléfono 
de quien realiza la oferta; habrá de presentarla en el Servicio de Recaudación de la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, sito en Paseo de Pereda, número 13, Planta Segunda, de 
Santander (Cantabria). El plazo de recepción de ofertas acaba a las 14:00 horas del 16 de julio 
de 2017. 

 Segunda.- Como el bien ha sido objeto de dos licitaciones en Subasta Pública, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 107.4 b) del Reglamento General de Recaudación, no existirá 
precio mínimo de adjudicación. 

 Tercera.- Por la Mesa de la Subasta, se formulará propuesta de adjudicación, si existiese 
uno o varios posibles adjudicatarios. 
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 Cuarta.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.6 del Reglamento General de 
Recaudación, una vez aceptada la propuesta de adjudicación, se entregará a los adjudicata-
rios la correspondiente acta indicando los bienes adjudicados y precio de remate a los efectos 
tributarios que procedan. Una vez hecho efectivo el precio del remate y justifi cado el pago, 
exención o no sujeción a dichos tributos, se entregarán los bienes. 

 Santander, 17 de mayo de 2017. 

 El jefe de la Ofi cina Técnica, 

 Pedro Luis Aranaga Bolado. 
 2017/4624 
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     AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2017-4660   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2017R3986001020.

   Se hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 17-05-2017 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se cele-
brará el día 15 de junio de 2017, a las 10:00 horas en la Delegación de la A.E.A.T., calle Calvo 
Sotelo, 27 de Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 Primero: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran en su 
descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda 
aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 Segundo: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan 
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 Tercero: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (Boletín Ofi cial del Estado 24/05/02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos 
de recaudación. 

 Cuarto: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su ce-
lebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será 
inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determinado 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
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17 de mayo (Boletín Ofi cial del Estado 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito 
se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan 
incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago. 

 Quinto: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 Sexto: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 
quince días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo (Boletín Ofi cial del Estado 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 Octavo: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
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en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de 
dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los deriva-
dos de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas 
posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 Duodécimo: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En 
todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que 
regulen el acto. 

 Santander, 17 de mayo de 2017.  

 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación,  

 Ramón Camarena García. 
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ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 

SUBASTA Nº: S2017R3986001020

LOTE 01 
Nº DE DILIGENCIA: 391123307202Q. 
Fecha de la Diligencia: 07-07-2011. 
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 10.918,83 euros. 
TRAMOS: 500,00 euros. 
DEPOSITO: 2.183,76 euros. 
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

Bien número 1 
Tipo de bien: GARAJE. 
LOCALIZACION: LG LLOSA DE CUENA S/N 13 
39630 VILLAFUFRE (CANTABRIA). 
Inscrita en el REG. DE VILLACARRIEDO. 
TOMO: 1039 LIBRO: 104. 
FOLIO: 7 FINCA: 15130 INSCRIPCION: 3. 

DESCRIPCION: 
URBANA. NUMERO TRECE. PLAZA DE GARAJE DENOMINADO NUMERO TRECE, 
SITUADA EN LA PLANTA DE SÓTANO DE UN EDIFICIO RADICANTE EN EL 
PUEBLO DE VEGA, TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAFUFRE, EN LA LLOSA DE 
CUENA, AL SITIO DEL CEMENTERIO, QUE TIENE UNA SUPERFICIE ÚTIL DE 
VEINTICUATRO METROS CUADRADOS. LINDA AL NORTE: CON ZONA DE 
ACCESO RODADO; SUR: SUBSUELO DEL TERRENO SOBRANTE DE 
EDIFICACIÓN, AL ESTE CON SUBSUELO DEL TERRENO SOBRANTE DE 
EDIFICACIÓN Y AL OESTE: CON PLAZA DE GARAJE NÚMERO DOCE. 

VALORACIÓN: 10.918,83 euros 

CARGAS: NO CONSTAN CARGAS 

LOTE 02 
Nº DE DILIGENCIA: 391123307202Q.  
Fecha de la Diligencia: 07-07-2011. 
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 11.828,73 euros. 
TRAMOS: 500,00 euros. 
DEPOSITO: 2.365,74 euros. 
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

Bien número 1 
Tipo de bien: GARAJE. 
LOCALIZACION: LG LLOSA DE CUENA S/N 02. 
39630 VILLAFUFRE (CANTABRIA). 
Inscrita en el REG. DE VILLACARRIEDO. 
TOMO: 1032 LIBRO: 103. 
FOLIO: 199 FINCA: 15119 INSCRIPCION: 1. 

DESCRIPCION: 
URBANA. NÚMERO DOS. PLAZA DE GARAJE, DENOMINADA NÚMERO DOS 
SITUADA EN LA PLANTA DE SÓTANO DE UN EDIFICIO EN CONSTRUCCIÓN 
RADICANTE ENEL PUEBLO DE VEGA, TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAFUFRE, EN 
LA LLOSA DE CUENA, AL SITIO DEL CEMENTERIO, QUE TIENE UNA SUPERFICIE 
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ÚTIL DE VEINTICINCO METROS CON SESENTA Y OCHO DECÍMETROS 
CUADRADOS. LINDA AL NORTE CON SUBSUELO DEL TERRENO SOBRANTE DE 
EDIFICACIÓN, AL SUR CON ZONA DE ACCESO RODADO, AL ESTE PLAZA DE 
GARAJE NÚMERO TRES Y AL OESTE CON PLAZA DE GARAJE NÚMERO UNO. 
VALORACIÓN: 11.828,73 euros. 

CARGAS: NO CONSTAN CARGAS. 

LOTE 03 
Nº DE DILIGENCIA: 391123307202Q. 
Fecha de la Diligencia: 07-07-2011. 
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 16.136,09 euros. 
TRAMOS: 500,00 euros. 
DEPOSITO: 3.227,21 euros. 
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

Bien número 1 
Tipo de bien: GARAJE. 
LOCALIZACION: CL LA CONSTANCIA S/N 21. 
39696 SELAYA (CANTABRIA). 
Inscrita en el REG. DE VILLACARRIEDO. 
TOMO: 1145 LIBRO: 61. 
FOLIO: 98 FINCA: 5474 INSCRIPCION: 1. 

DESCRIPCION: 
NUMERO VEINTIUNO: PLAZA DE GARAJE DENOMINADA NÚMERO DOS-
VEINTIUNO, SITUADA EN LA SEGUNDA PLANTA DE SÓTANO DE UN EDIFICIO 
EN EL PUEBLO Y TÉRMINO MUNICIPAL DE SELAYA, PLAZA DE SAN JUAN 
BAUTISTA, CALLE LA CONSTANCIA, QUE TIENE UNA SUPERFICIE ÚTIL 
APROXIMADA DE QUINCE METROS VEINTE DECÍMETROS CUADRADOS. LINDA, 
TOMANDO COMO FRENTE SU ENTRADA, FRENTE, ZONA DE ACCESO 
RODADO, IZQUIERDA, ELEMENTOS COMUNES, DERECHA, SUBSUELO DE 
CALLE EL ROSARIO, Y FONDO, ELEMENTOS COMUNES Y COMPONENTE 
NÚMERO DIECISIETE. 

VALORACIÓN: 16.136,09 euros 

CARGAS: Importe total actualizado: 0,00 euros 

Carga nº 1: 
Saldo de la cuenta de liquidación provisional por importe de 13.829,18 euros, 
correspondiente a la materialización del aprovechamiento urbanístico a favor del 
Ayuntamiento. Con fecha 06-07-2016, el Ayuntamiento de Selaya nos comunica que el 
credito esta extinguido. 

Carga nº 2: 
Saldo de la cuenta de liquidación provisional por importe de 50.762,99 euros, 
correspondiente a la materialización del aprovechamiento urbanístico a favor del 
Ayuntamiento. Con fecha 06-07-2016, el Ayuntamiento de Selaya nos comunica que el 
crédito esta extinguido. 
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LOTE 04 
Nº DE DILIGENCIA: 391123307202Q Fecha de la Diligencia: 07-07-2011. 
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 3.629,08 euros. 
TRAMOS: 200,00 euros. 
DEPOSITO: 725,81 euros. 
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 

Bien número 1 
Tipo de bien: GARAJE. 
LOCALIZACION: CL LA CONSTANCIA S/N 45. 
39696 SELAYA (CANTABRIA). 
Inscrita en el REG. DE VILLACARRIEDO. 
TOMO: 1145 LIBRO: 61. 
FOLIO: 146 FINCA: 5498 INSCRIPCION: 1. 
DESCRIPCION: 
NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- LOCAL COMERCIAL DENOMINADO SEIS, 
SITUADO EN LA PLANTA BAJA DE UN EDIFICIO EN EL PUEBLO Y TÉRMINO 
MUNICIPAL DE SELAYA, PLAZA DE SAN JUAN BAUTISTA, CALLE LA 
CONSTANCIA, EN LA SEGUNDA LINEA, A LA IZQUIERDA DEL MISMO TOMANDO 
COMO FRENTE LA CALLE LA CONSTANCIA CON FACHADAS A LA CALLE EL 
ROSARIO, TIENE UNA SUPERFICIE ÚTIL APROXIMADA DE UNOS SIETE 
METROS OCHENTA DECÍMETROS CUADRADOS. LINDA: TOMANDO COMO 
FRENTE LA CALLE LA CONSTANCIA, FRENTE U OESTE, Y DERECHA O SUR, 
HUECO DE ASCENSOR Y ELEMENTOS COMUNES, IZQUIERDA O NORTE, CALLE 
EL ROSARIO Y FONDO O ESTE, COMPONENTE NÚMERO CORRELATIVO 
ANTERIOR. 

VALORACIÓN: 3.629,08 euros. 

CARGAS: Importe total actualizado: 0,00 euros. 

Carga nº 1: 
Saldo de la cuenta de liquidación provisional por importe de 13.829,18 euros, 
correspondiente a la materialización del aprovechamiento urbanístico a favor del 
Ayuntamiento. Con fecha 06-07-2016, el Ayuntamiento de Selaya nos comunica que el 
crédito esta extinguido. 

Carga nº 2: 
Saldo de la cuenta de liquidación provisional por importe de 50.762,99 euros, 
correspondiente a la materialización del aprovechamiento urbanístico a favor del 
Ayuntamiento. Con fecha 06-07-2016, el Ayuntamiento de Selaya nos comunica que el 
crédito esta extinguido. 

SANTANDER, 17 de mayo de 2017 

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 

SUBAS TA Nº: S2017R3986001020
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE 
DEBAN APLICARSE EN ESTA SUBASTA. 

  

 2017/4660 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4602   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2012EXP03073372 
(antes 24393/2012).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo 
autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por 
diligencias de fechas 16 de julio de 2015 y 16 de febrero de 2017; Anotaciones Folio "3" 
(11/03/2016) y Folio "4" (25/04/2017), del expediente ejecutivo de apremio administrativo 
número 2012EXP03073372 (antes 24393/2012), que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la 
enajenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo 
de apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 10:30 
horas, en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayun-
tamiento, sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artí-
culos 101 y siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único 

 Tipo 1ª licitación: Dos mil trescientos euros (2.300 €), en cuya cantidad no van incluidos los 
impuestos indirectos que graven la transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 460 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 VEHÍCULO. 

 Matrícula: 5925-CDH. 

 Marca: Peugeot. 

 Modelo: 206. 

 Tipo: Turismo. 

 Número bastidor: VF32DRFNF42658350. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo, de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 

 El bien se encuentra depositado y debidamente custodiado; pudiendo ser examinado por 
aquellos a quienes interese, en el depósito municipal del excelentísimo Ayuntamiento de San-
tander, sito en la calle José Estrañi, número 5, de Ojaiz, en esta capital, hasta el día anterior 
al de la celebración de la subasta. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de embargo, 
quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la información 
registral mobiliaria y del Registro de Venta a Plazos que aparece en el expediente, la siguiente: 

 Registro Hipoteca Mobiliaria: Sin cargas. 

 Registro Venta a Plazos: Sin cargas. 

 Situación Jurídica: 

 La Dirección General de Tráfi co, en concordancia con el artículo 99 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, vigente, adoptó Resolución el 9 de julio de 2010; por la que estableció, que se realizarán 
los cambios de titularidad de los vehículos a partir del 1 de enero de 2011, siempre que no cons-
tase en su historial el impago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente 
al año inmediatamente anterior a la realización de dicho trámite. No efectuándose citado cambio 
de titularidad en tanto exista constancia del impago de citado impuesto del ejercicio anterior. 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del personal 
adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario de los bienes, así como 
los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apremio, además de los ya 
prohibidos por el Código Civil en su art. 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de Subasta depósito mediante talón conformado 
o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos lotes que se hubiese 
acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior éste al 10%. De no resul-
tar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar dicho depósito al de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General 
de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López número 6 bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bie-
nes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, intereses de demora 
y costas del procedimiento. 

 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros) 
 

Hasta 5.999,99 60,00 
De 6.000,00 a 30.000,00 120,00 
Más de 30.000,00 300,00   
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 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada la efectividad 
del mismo, se procederá a levantar la retención realizada sobre el depósito, con la devolución 
del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda licitación: 1.725 €. 

 Depósito para la segunda licitación: 345 €. 

 11º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 12º. La excelentísima señora alcaldesa, se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes o derechos que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 13º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 14º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 
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 15º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 16º. El adjudicatario asimismo, estará obligado a solicitar en la Jefatura Provincial de Trá-
fi co de Cantabria, sita en la calle Lábaro, sin número, bajo, dentro de los treinta días hábiles 
a la notifi cación de su adjudicación defi nitiva, mediante el impreso reglamentario que le será 
facilitado en dicha Jefatura, la inscripción del vehículo enajenado a su nombre, y la conse-
cuente renovación del permiso de circulación del mismo. -Artículo 32 del Reglamento General 
de Vehículos-. Advirtiendo que de no realizarse, no podrá circular con él, ordenándose en este 
caso por dicha Jefatura su inmovilización, e iniciándose el correspondiente procedimiento san-
cionador, sin perjuicio además de las responsabilidades a que haya lugar- como nuevo titular 
del vehículo enajenado. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4602 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4605   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2013EXP03063896 
(antes 7970/2013)

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo 
autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por dili-
gencia de fecha 23 de septiembre de 2015; Anotación Folio "3" (04/01/2016), del expediente 
ejecutivo de apremio administrativo número 2013EXP03063896 (antes 7970/2013), que se 
detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 10:20 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único 

 Tipo 1ª licitación: Mil quinientos euros (1.500 €), en cuya cantidad no van incluidos los 
impuestos indirectos que graven la transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 300 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 VEHÍCULO. 

 Matrícula: 3931-BSN. 

 Marca: Opel. 

 Modelo: Combo. 

 Tipo: Turismo. 

 Número bastidor: W0L0XCF0623014161. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo, de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 

 El bien se encuentra depositado y debidamente custodiado; pudiendo ser examinado por 
aquellos a quienes interese, en el depósito municipal del excelentísimo Ayuntamiento de San-
tander, sito en la calle José Estrañi, número 5, de Ojaiz, en esta capital, hasta el día anterior 
al de la celebración de la subasta. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de embargo, 
quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la información 
registral mobiliaria y del Registro de Venta a Plazos que aparece en el expediente, la siguiente: 

 Registro Hipoteca Mobiliaria: Sin cargas. 

 Registro Venta a Plazos: Sin cargas. 

 Situación Jurídica: 

 La Dirección General de Tráfi co, en concordancia con el artículo 99 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, vigente, adoptó Resolución el 9 de julio de 2010; por la que estableció, que se realizarán 
los cambios de titularidad de los vehículos a partir del 1 de enero de 2011, siempre que no cons-
tase en su historial el impago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente 
al año inmediatamente anterior a la realización de dicho trámite. No efectuándose citado cambio 
de titularidad en tanto exista constancia del impago de citado impuesto del ejercicio anterior. 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del personal 
adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario de los bienes, así como 
los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apremio, además de los ya 
prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de Subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos 
lotes que se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior 
éste al 10%. De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar dicho depósito al de 
otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General de 
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bie-
nes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, intereses de demora 
y costas del procedimiento. 

 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros) 
 

Hasta 5.999,99 60,00 
De 6.000,00 a 30.000,00 120,00 
Más de 30.000,00 300,00   
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 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada la efectividad 
del mismo, se procederá a levantar la retención realizada sobre el depósito, con la devolución 
del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar 
la adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior 
en más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación 
directa. Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos 
tramos. 

 10º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda licitación: 1.125 €. 

 Depósito para la segunda licitación: 225 €. 

 11º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 12º. La excelentísima señora alcaldesa, se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes o derechos que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 13º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 14º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 
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 15º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 16º. El adjudicatario asimismo, estará obligado a solicitar en la Jefatura Provincial de Trá-
fi co de Cantabria, sita en la calle Lábaro sin número, bajo, dentro de los treinta días hábiles 
a la notifi cación de su adjudicación defi nitiva, mediante el impreso reglamentario que le será 
facilitado en dicha Jefatura, la inscripción del vehículo enajenado a su nombre, y la conse-
cuente renovación del permiso de circulación del mismo. -Artículo 32 del Reglamento General 
de Vehículos-. Advirtiendo que de no realizarse, no podrá circular con él, ordenándose en este 
caso por dicha Jefatura su inmovilización, e iniciándose el correspondiente procedimiento san-
cionador, sin perjuicio además de las responsabilidades a que haya lugar- como nuevo titular 
del vehículo enajenado. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4605 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4606   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2011EXP03076714 
(antes 17128/2011).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo 
autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por di-
ligencias de fechas 23 de mayo de 2012 y 25 de febrero de 2015; Anotaciones Folio "10" 
(04/10/2012) prorrogada por Folio "13" (14/10/2016) y Folio "12" (23/04/2015), del expe-
diente ejecutivo de apremio administrativo número 2011EXP03076714 (antes 17128/2011), 
que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 10:10 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único 

 Tipo 1ª licitación: Setecientos cincuenta euros (750 €), en cuya cantidad no van incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 150 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 VEHÍCULO. 

 Matrícula: 5256-DLT. 

 Marca: Piaggio. 

 Modelo: X8 125. 

 Tipo: Motocicleta. 

 Número bastidor: ZAPM3630100007470. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo, de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 

 El bien se encuentra depositado y debidamente custodiado; pudiendo ser examinado por 
aquellos a quienes interese, en el depósito municipal del excelentísimo Ayuntamiento de San-
tander, sito en la calle José Estrañi, número 5, de Ojaiz, en esta capital, hasta el día anterior 
al de la celebración de la subasta. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de embargo, 
quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la información 
registral mobiliaria y del Registro de Venta a Plazos que aparece en el expediente, la siguiente: 

 Registro Hipoteca Mobiliaria: Sin cargas. 

 Registro Venta a Plazos: Sin cargas. 

 Situación Jurídica: 

 La Dirección General de Tráfi co, en concordancia con el artículo 99 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, vigente, adoptó Resolución el 9 de julio de 2010; por la que estableció, que se realizarán 
los cambios de titularidad de los vehículos a partir del 1 de enero de 2011, siempre que no cons-
tase en su historial el impago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente 
al año inmediatamente anterior a la realización de dicho trámite. No efectuándose citado cambio 
de titularidad en tanto exista constancia del impago de citado impuesto del ejercicio anterior. 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del personal 
adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario de los bienes, así como 
los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apremio, además de los ya 
prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de Subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos 
lotes que se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior 
éste al 10%. De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar dicho depósito al de 
otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General de 
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bie-
nes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, intereses de demora 
y costas del procedimiento. 

 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros) 
 

Hasta 5.999,99 60,00 
De 6.000,00 a 30.000,00 120,00 
Más de 30.000,00 300,00   
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 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada la efectividad 
del mismo, se procederá a levantar la retención realizada sobre el depósito, con la devolución 
del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar 
la adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior 
en más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación 
directa. Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos 
tramos. 

 10º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda licitación: 562,50 €. 

 Depósito para la segunda licitación: 112,50 €. 

 11º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 12º. La excelentísima señora alcaldesa, se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes o derechos que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 13º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 14º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 
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 15º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 16º. El adjudicatario asimismo, estará obligado a solicitar en la Jefatura Provincial de Trá-
fi co de Cantabria, sita en la calle Lábaro, sin número, bajo, dentro de los treinta días hábiles 
a la notifi cación de su adjudicación defi nitiva, mediante el impreso reglamentario que le será 
facilitado en dicha Jefatura, la inscripción del vehículo enajenado a su nombre, y la conse-
cuente renovación del permiso de circulación del mismo. -Artículo 32 del Reglamento General 
de Vehículos-. Advirtiendo que de no realizarse, no podrá circular con él, ordenándose en este 
caso por dicha Jefatura su inmovilización, e iniciándose el correspondiente procedimiento san-
cionador, sin perjuicio además de las responsabilidades a que haya lugar- como nuevo titular 
del vehículo enajenado. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4606 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4607   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2010EXP03021291 
(antes 25632/2010).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo 
autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por dili-
gencias de fechas 21 de septiembre de 2011 y 27 de octubre de 2014; Anotación letra "A" 
(28/11/2011) prorrogada por la letra "D" (26/10/2015) y Anotación letra "B" (29/01/2015), 
en el expediente ejecutivo de apremio administrativo número 2010EXP03021291 (antes 
25632/2010), que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 10:00 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único 

 Tipo 1ª licitación: Ochenta y siete mil trescientos cuarenta y ocho euros con veintitrés cén-
timos (87.348,23 €), en cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la 
transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 17.469,64 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 URBANA: NÚMERO DOS.- VIVIENDA UNIFAMILIAR, señalada con el número ochenta y 
nueve, del Barrio de Corbanera, del pueblo de Monte, Ayuntamiento de Santander, compuesta 
de planta baja, con acceso por su viento Sur, con una superfi cie construida aproximada de 
ochenta y ocho metros cuadrados, destinada a comercio; planta primera, con acceso a través 
de escalera exterior que discurre por la fachada Este para acceder por el Sur, con una superfi -
cie construida aproximada de ochenta y ocho metros cuadrados, con distribución propia para 
habitar; y buhardilla, con acceso a través de escalera interior que arranca de la planta baja, 
con una superfi cie construida aproximada de ochenta y ocho metros cuadrados, con distribu-
ción propia para habitar, y linda: al Norte, con accesoria aneja de esta vivienda y por los demás 
vientos, con terreno anejo de esta vivienda. ANEJOS: La vivienda descrita tiene como anejos lo 
siguiente: A) UNA ACCESORIA adosada a la vivienda por el viento Norte de la vivienda, com-
puesta de planta baja, destinada a cuadra y planta alta a pajar, con una superfi cie construida 
en planta de ochenta metros cuadrados y con acceso por su viento Oeste, y linda: por el Norte, 
Este y Oeste, con terreno anejo de la vivienda señalada con el número uno de parcelación 
horizontal; y por el Sur, con la vivienda de la que es anejo. B) PARCELA DE TERRENO, con 
una superfi cie de cuatro mil ciento cuarenta metros y setenta y cuatro decímetros cuadrados, 
incluida la ocupada por la vivienda y su accesoria, y que linda: al Norte, con terreno anejo del 
elemento número uno; al Sur, carretera; al Este, con Arsenio Callejo; y al Oeste, carretera. 

 Se halla inscrita al libro 117, Reg. 5, folio 67, fi nca 9073. 
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 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 

 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: 

 Inscripción 3ª (30/07/2008) - Hipoteca a favor de Caja Ahorros Santander y Cantabria. (Liberbank 
S. A.). 120.000 € de principal. Vencimiento fi nal 27/06/2033. Tasada para subasta: 460.931,27 €. 

 Inscripción 4ª (8/07/2009) - Hipoteca a favor de Caja Ahorros Santander y Cantabria. (Liberbank 
S. A.). 150.000 € de principal. Vencimiento fi nal 29/04/2024. Tasada para subasta: 446.851,51 €. 

 Solicitada información a dicha entidad, con fecha 20 de marzo de 2017 comunican que 
dichos préstamos están en situación de morosidad al día de la fecha, y se corresponden con: 

 Préstamo Hipotecario formalizado el 27/06/2008, plazo 25 años, deuda total de 124.238,61 €. 

 Préstamo Hipotecario formalizado el 29/04/2009, plazo 15 años, deuda total de 144.615,56 €. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Los inmuebles adjudicados quedarán igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 
de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de Subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos 
lotes que se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior 
éste al 10%. De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho 
depósito al de otros bienes o lotes sucesivos. 
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 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General de 
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 

 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros) 
 

Hasta 5.999,99 60,00 
De 6.000,00 a 30.000,00 120,00 
Más de 30.000,00 300,00 

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 euros. La Mesa de Subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en 
el Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitu-
ción de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo 
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para licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su 
realización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar el 
pago con carácter general dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda licitación: 65.511,17 €. 

 Depósito para la segunda licitación: 13.102,23 €. 

 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4607 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4608   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2009EXP03004484 
(antes 2226/2009).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo 
autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por dili-
gencias de fechas 27 de septiembre de 2011 y 25 de noviembre de 2014; Anotación letra "I" 
(09/11/2011) prorrogada por la letra "L" (13/11/2015) y Anotación letra "K" (19/01/2015), 
en el expediente ejecutivo de apremio administrativo número 2009EXP03004484 (antes 
2226/2009), que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 09:50 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único 

 Tipo 1ª licitación: Dos mil setecientos cincuenta y uno euros con catorce céntimos (2.751,14 
€), en cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la transmisión de 
los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 550,22 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 URBANA: NÚMERO DIEZ.- PISO SEGUNDO IZQUIERDA subiendo por la escalera, situado en la 
segunda planta alta, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de Santander, 
Barrio de San Martín, sitio de La Torre o El Empalme, señalado con el número cinco de gobierno. Ocupa 
una superfi cie aproximada de ochenta y dos metros cuadrados. Linda: Norte, faja de terreno propio de 
la fi nca y seguido carretera general; Sur, con otra fi nca de los señores López Chacarra; Este, caja de 
escalera y piso segundo derecha; y Oeste, otra fi nca de don Eugenio y Pedro López Chacarra. 

 Referencia catastral: 1112608VP3111A0009JD. 

 Se halla inscrita al libro 906, Reg. 4, folio 129, fi nca 27186. 

 QUE REPRESENTA EN LA ACTUALIDAD LA PARTICIPACIÓN RESULTANTE QUE LE CORRES-
PONDA EN EL SOLAR O FINCA DONDE EXISTÍA ANTERIORMENTE UNA EDIFICACIÓN EN EL 
NÚMERO 3 DE LA CALLE JUAN GUERRERO URREISTI DE SANTANDER (referencia catastral 
1112608VP3111A). 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo, de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: Sin cargas. 

 Dejando constancia que la Anotación letra J, de fecha 13 de diciembre de 2012, resulta 
caducada en virtud del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, al haber transcurrido cuatro años 
desde su fecha. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Los inmuebles adjudicados quedaran igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 Derecho de adquisición preferente a favor de los condueños del inmueble, mediante potes-
tad de utilización de retracto legal (artículo 1522 Código Civil). 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 
de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de Subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos 
lotes que se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior 
éste al 10%. De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho 
depósito al de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General de 
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 
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 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros) 
 

Hasta 5.999,99 60,00 
De 6.000,00 a 30.000,00 120,00 
Más de 30.000,00 300,00 

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 euros. La Mesa de Subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en 
el Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitu-
ción de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo 
para licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su 
realización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar el 
pago con carácter general dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda licitación: 2.063,35 €. 

 Depósito para la segunda licitación: 412,67 €. 
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 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4608 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4609   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2013EXP03056952 
(antes 18509/2013).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del Excmo. Ayunta-
miento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, se dictó acuerdo au-
torizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por diligencia 
de fecha 4 de febrero de 2015, Anotaciones letras "A" (19 y 20/03/2015), en el expediente 
ejecutivo de apremio administrativo número 2013EXP03056952 (antes 18509/2013), que se 
detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 09:40 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único, 

 Tipo 1ª Licitación: veintitrés mil quince euros con sesenta céntimos (23.015,60 euros), en 
cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la transmisión de los bienes 
a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 4.603,12 euros. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 URBANA: NÚMERO UNO.- LOCAL COMERCIAL o INDUSTRIAL situado a la parte Oeste de 
la planta sótano, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de San-
tander, Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números tres y 
cinco. Ocupa una superfi cie aproximada de setenta y dos metros y ochenta decímetros cuadra-
dos. Linda: Norte, muro de contención de tierras debido al desnivel; Sur, por donde tiene sus 
accesos, otra fi nca de los Señores López Chacarra; Este, departamento anejo de una vivienda 
de la planta baja y del local de esta planta número dos; Oeste, muro de contención de tierras. 
Este local se comunica con el inmediatamente superior. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 3, fi nca 27168. 

 URBANA: NÚMERO DOS.- LOCAL COMERCIAL o INDUSTRIAL situado a la parte Este de la 
planta sótano, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de Santan-
der, Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números tres y 
cinco. Ocupa una superfi cie aproximada de sesenta y tres metros cuadrados. Linda: Norte, con 
tierras debido al desnivel; Sur, por donde tiene sus accesos, otra fi nca de los señores López 
Chacarra; Este, con fi nca de Don Eugenio y Pedro López Chacarra; y Oeste, local número uno 
y con un pequeño departamento anejo a la vivienda de la planta baja. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 5, fi nca 27170. 
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 URBANA: NÚMERO TRES.- LOCAL COMERCIAL o INDUSTRIAL situado a la parte Oeste de la 
planta baja, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de Santander, 
Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números tres y cinco. 
Ocupa una superfi cie aproximada de veinticinco metros y veinte decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, faja de terreno, propia de la fi nca y seguido carretera general, por donde tiene entrada; 
Sur, parcela de terreno propia de los señores López Chacarra; Este, local de esta planta nú-
mero cuatro; y Oeste, escuela de maestría. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 7, fi nca 27172. 

 URBANA: NÚMERO CUATRO.- LOCAL COMERCIAL o INDUSTRIAL etc., situado a la derecha 
del portal de la planta baja, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento 
de Santander, Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números 
tres y cinco. Ocupa una superfi cie aproximada de cincuenta y cuatro metros y cuarenta decí-
metros cuadrados. Linda: Norte o frente, por donde tiene su entrada, faja de terreno propia 
de la fi nca y seguido carretera general; Sur, parcela de terreno propia de los señores López 
Chacarra; Este, portal y caja de escalera del edifi cio y con vivienda de esta planta; y Oeste, 
local de esta planta número tres. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 9, fi nca 27174. 

 URBANA: NÚMERO CINCO.- VIVIENDA situada en la PLANTA BAJA, a la izquierda del por-
tal, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de Santander, Barrio 
de San Martín, sitio de la Torre o el Empalme, señalado con los números tres y cinco. Ocupa 
una superfi cie aproximada de cuarenta metros cuadrados, consta de pasillo, cocina, comedor 
y dos dormitorios. Linda: Norte, portal y caja de escalera y con faja de terreno propia de la 
fi nca y seguido carretera general; Sur, con otra fi nca de los señores López Chacarra; Este, con 
otra vivienda de esta planta; y Oeste, portal y caja de escalera y local de esta planta número 
cuatro. Esta fi nca tiene como anejo y en uso exclusivo un pequeño departamento o trastero, 
situado en la planta de sótano, comunicado con la vivienda por medio de una escalera interior 
de unos dieciocho metros cuadrados. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 11, fi nca 27176. 

 URBANA: NÚMERO SEIS.- VIVIENDA situada en la PLANTA BAJA, a la parte Este, de un edi-
fi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de Santander, Barrio de San Martín, 
sitio de la Torre o el Empalme, señalado con los números tres y cinco. Ocupa una superfi cie 
aproximada de treinta y nueve metros cuadrados, consta de pasillo, cocina, water, comedor 
y dos habitaciones. Linda: Norte, portal y caja de escalera y con faja de terreno propia de la 
fi nca y seguido carretera general; Sur, con otra fi nca de los señores López Chacarra; Este, con 
otra fi nca de los señores Don Eugenio y Don Pedro López Chacarra Pérez; y Oeste, vivienda 
de esta planta. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 13, fi nca 27178. 

 URBANA: NÚMERO SIETE.- PISO PRIMERO DERECHA subiendo por la escalera, situado en 
la primera planta alta, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de 
Santander, Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números tres 
y cinco. Ocupa una superfi cie aproximada de setenta y siete metros cuadrados, consta de hall, 
pasillo, baño, cocina y cuatro habitaciones. Linda: Norte, faja de terreno propio de la fi nca y 
seguido carretera general; Sur, parcela de terreno propia de los señores López Chacarra; Este, 
Escuela de Maestría; y Oeste, caja de escalera y piso primero izquierda de esta planta. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 15, fi nca 27180. 
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 URBANA: NÚMERO OCHO.- PISO PRIMERO IZQUIERDA subiendo por la escalera, situado en 
la primera planta alta, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento de 
Santander, Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números tres 
y cinco. Ocupa una superfi cie aproximada de ochenta y dos metros cuadrados, consta de co-
cina, baño, hall, pasillo, cuatro habitaciones y dos balcones terraza, uno al Norte y otro al Sur. 
Linda: Norte o frente, faja de terreno propia de la misma fi nca y seguido carretera general; 
Sur, otra fi nca de los señores López Chacarra; Este, caja de escalera y piso primero derecha de 
esta planta; y Oeste, otra fi nca de Don Eugenio y Don Pedro López Chacarra Pérez 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 17, fi nca 27182. 

 URBANA: NÚMERO NUEVE.- PISO SEGUNDO DERECHA subiendo por la escalera, situado 
en la segunda planta alta, de un edifi cio radicante en el pueblo de Peñacastillo, Ayuntamiento 
de Santander, Barrio de San Martín, sitio de La Torre o el Empalme, señalado con los números 
tres y cinco. Ocupa una superfi cie aproximada de setenta y siete metros cuadrados, consta de 
hall, pasillo, baño, cocina y cuatro habitaciones. Linda: Norte o frente, faja de terreno propio 
de la fi nca y seguido carretera general; Sur parcela de terreno propia de los señores López 
Chacarra; Este, Escuela de Maestría; y Oeste, caja de escalera y piso segundo izquierda de 
esta misma planta. 

 Se halla inscrita al libro 618 Reg. 4, folio 19, fi nca 27184. 

 Que representan en la actualidad la participación resultante que le corresponda en el solar 
o fi nca donde existía anteriormente una edifi cación en el número 3 de la calle Juan Guerrero 
Urreisti de Santander (Referencia Catastral 1112608VP3111A). 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de 
Recaudación actor, sito en la calle Antonio López número 6 bajo de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 

 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: Sin cargas. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Los inmuebles adjudicados quedaran igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 Derecho de adquisición preferente a favor de los condueños del inmueble, mediante potes-
tad de utilización de retracto legal (artículo 1522 Código Civil). 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12958

VIERNES, 26 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 101

4/6

C
V
E
-2

0
1
7
-4

6
0
9

de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la mesa de subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos 
lotes que se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior 
este al 10%. De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho 
depósito al de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a estas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General 
de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López número 6 bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 

 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA VALOR DE LAS PUJAS 

(Importe en euros) (Importe en euros) 

hasta 5.999,99 60,00

de 6.000,00 a 30.000,00 120,00

más de 30.000,00 300,00

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 
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 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 euros. La Mesa de subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en 
el Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitu-
ción de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo 
para licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su 
realización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar 
el pago con carácter general dentro de los quince días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La mesa de subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda Licitación: 17.261,70 euros. 

 Depósito para la segunda Licitación: 3.452,34 euros. 

 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
estos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre estos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
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a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017.  

 El recaudador general y agente ejecutivo,  

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4609 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4610   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2006EXP03000609 
(antes 9177/2006).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excmo. Ayunta-
miento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, se dictó acuerdo 
autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por di-
ligencias de fechas 25 de enero de 2008 y 07 de septiembre de 2012; Anotación letra "A" 
(17/10/2008) prorrogada por las letras "C" (10/09/2012) y "E" (12/08/2016) y Anotación 
letra "D" (15/03/2013) prorrogada por la letra "F" (10/02/2017), en el expediente ejecutivo 
de apremio administrativo número 2006EXP03000609 (antes 9177/2006), que se detallan a 
continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 09:30 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del RGR, enunciado. 

 Lote: Único. 

 Tipo 1ª Licitación: dos mil quinientos treinta y ocho euros con noventa y seis céntimos 
(2.538,96 euros), en cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la 
transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 507,79 euros 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 El pleno dominio de una cuarta parte indivisa de dos sextas partes indivisas y la nuda pro-
piedad de una cuarta parte indivisa de una sexta parte indivisa de: 

 Rústica: Tierra en el pueblo de Monte, Ayuntamiento de Santander, Mies de Lludina, de 
cabida diez áreas y treinta y cuatro centiáreas, que linda: Norte, hoy herederos de Eduardo 
Callejo y Don José García; Sur, carretera; Este, Don Gervasio García Fernández; y Oeste, Isidro 
Álvarez. Está cercada por pared propia por el viento Oeste. 

 Se halla inscrita al libro 156 Reg. 5, folio 101, fi nca 11480. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de 
Recaudación actor, sito en la calle Antonio López número 6 bajo de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: Sin cargas. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Los inmuebles adjudicados quedaran igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 Derecho de adquisición preferente a favor de los condueños del inmueble, mediante potes-
tad de utilización de retracto legal (artículo 1522 Código Civil). 

 Derecho de retracto de los propietarios de las tierras colindantes (artículo 1523 Código Civil 
y artículo 27 Ley 19/1995 de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias). 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 
de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la mesa de subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos 
lotes que se hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior 
este al 10%. De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho 
depósito al de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a estas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General 
de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López número 6 bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 
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 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA VALOR DE LAS PUJAS 

(Importe en euros) (Importe en euros) 

hasta 5.999,99 60,00

de 6.000,00 a 30.000,00 120,00

más de 30.000,00 300,00

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 euros. La Mesa de subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en 
el Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitu-
ción de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo 
para licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su 
realización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar 
el pago con carácter general dentro de los quince días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La mesa de subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda Licitación: 1.904,22 euros. 

 Depósito para la segunda Licitación: 380,84 euros. 
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 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
estos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre estos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017.  

 El recaudador general y agente ejecutivo,  

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4610 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4611   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2008EXP03005214 
(antes 32929/2008).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, se dictó acuerdo autori-
zando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por diligencias 
de fechas 14 de enero de 2010, 10 de octubre de 2011 y 16 de diciembre de 2013; Anotación 
letra "C" (11 de mayo de 2010) prorrogada por la letra "F" (19 de mayo de 2014), Anotación 
letra "E" (21 de noviembre de 2011) prorrogada por la letra "I" (13 de noviembre de 2015) y 
Anotación letra "G" (04/06/2014), en el expediente ejecutivo de apremio administrativo nú-
mero 2008EXP03005214 (antes 32929/2008), que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 09:20 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del R.G.R., enunciado. 

 Lote: Único. 

 Tipo 1ª Licitación: dieciséis mil setecientos sesenta y ocho euros con treinta y nueve cénti-
mos (16.768,39 €), en cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la 
transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª Licitación: 3.353,67 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 Urbana: Número 4.- Local de negocio, señalado con el número 5, situado en la planta se-
misótano del edifi cio comercial compuesto de tres plantas denominadas: planta semisótano, 
planta baja, o "nobles" y planta primera, construido en la parcela C.6, parcela número 6 del 
sector C, del Polígono de Cazoña. Ocupa una superfi cie aproximada de veinticinco metros y 
setenta y cinco decímetros cuadrados, y linda: Norte, con 4 de contadores; Sur y Oeste, con 
pasillo de acceso; y Este, con el local número 6 de su misma planta. 

 Referencia catastral: 1722004VP3112B0045FJ. 

 Se halla inscrita al libro 714, reglamento 4, folio 189, fi nca 28204. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de 
Recaudación actor, sito en la calle Antonio López número 6 bajo de esta ciudad, en horario de 
nueve a trece horas de lunes a viernes. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: Sin cargas. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Afección de(l) (los) bien(es) a subastar en garantía del pago de la parte vencida de la anua-
lidad en curso en que opere la transmisión de dominio y de los tres años naturales anteriores, 
de los gastos generales correspondientes a la comunidad de propietarios que pudieran obrar 
pendientes de satisfacerse por los anteriores propietarios - Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana; y Ley 8/1999, de 6 de abril, de reforma de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal-. El adjudicatario exonera expresa-
mente al Ayuntamiento de Santander de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado 
de las deudas de la comunidad. 

 Los inmuebles adjudicados quedaran igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 
de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la mesa de subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al 20% del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos lotes que se 
hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior éste al 10%. 
De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho depósito al 
de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General de 
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 
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 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros)

hasta  5.999,99 60,00
de 6.000,00 a 30.000,00 120,00
más de 30.000,00   300,00

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar 
la adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior 
en más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación 
directa. Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos 
tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 €. La Mesa de subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en el 
Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitución 
de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo para 
licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su rea-
lización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar el 
pago con carácter general dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La mesa de subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda Licitación: 12.762,29 €. 

 Depósito para la segunda Licitación: 2.515,25 € 
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 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4611 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4612   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2010EXP03017041 
(antes 26669/2010).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo auto-
rizando la enajenación mediante subasta de los bienes y derechos embargados por diligencia, 
de fecha 23 de noviembre de 2012, Anotación letra "A" (20 de enero de 2013) prorrogada por 
la letra "B" (14 de diciembre de 2016), en el expediente ejecutivo de apremio administrativo 
número 2010EXP03017041 (antes 26669/2010), que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la ena-
jenación de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de 
apremio; procédase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 09:10 horas, 
en el Salón de Sesiones del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento 
sin número, observándose en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y 
siguientes del R.G.R., enunciado. 

 Lote: Único. 

 Tipo 1ª licitación: Seis mil doscientos ochenta y cuatro euros con ochenta y tres céntimos 
(6.284,83 €), en cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la trans-
misión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 1.256,96 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 La participación indivisa de siete ochenta y cinco avas partes indivisas que dan derecho al 
uso exclusivo y excluyente del trastero señalado con el número once de: 

 Urbana: Número 25.- Local sótano primero del edifi cio número siete de la calle Gándara-
Junco de esta ciudad. Ocupa una superfi cie de ciento veinticuatro metros cuadrados. Linda 
por todos sus aires con muro de contención a terreno sobrante de edifi cación. Tiene su acceso 
por la fachada del Este. Sobre esta fi nca, y para adaptarla a su nuevo uso de trasteros, se ha 
llevado a cabo la siguiente obra nueva por reforma, pasando a tener la siguiente descripción: 
doce locales destinados a trasteros, seis a la mano izquierda según se entra a la fi nca, dos al 
fondo y cuatro a la mano derecha, separados los de derecha a izquierda por una zona de pa-
sillo. La superfi cie útil total de los locales de trastero es de ochenta y cuatro metros y noventa 
decímetros cuadrados, siendo la superfi cie útil de la zona de pasillo de treinta y un metros y 
ocho decímetros cuadrados. 

 Referencia Catastral: 5835701VP3153F0111KK. 

 Se halla inscrita al libro 127, reglamento 1, sección 6ª, folio 144, fi nca 9621. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo, de esta ciudad, en horario de 
09:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: Sin cargas. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Afección de(l) (los) bien(es) a subastar en garantía del pago de la parte vencida de la anua-
lidad en curso en que opere la transmisión de dominio y de los tres años naturales anteriores, 
de los gastos generales correspondientes a la comunidad de propietarios que pudieran obrar 
pendientes de satisfacerse por los anteriores propietarios - Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbana; y Ley 8/1999, de 6 de abril, de reforma de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal-. El adjudicatario exonera expresa-
mente al Ayuntamiento de Santander de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado 
de las deudas de la comunidad. 

 Los inmuebles adjudicados quedaran igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 
de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de Subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al 20% del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos lotes que se 
hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior éste al 10%. 
De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho depósito al 
de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General 
de Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López número 6 bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 

 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 
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 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros)

hasta  5.999,99 60,00
de 6.000,00 a 30.000,00 120,00
más de 30.000,00   300,00

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 €. La Mesa de Subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en el 
Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitución 
de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo para 
licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su rea-
lización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar el 
pago con carácter general dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La Mesa de Subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda Licitación: 4.713,62 €. 

 Depósito para la segunda Licitación: 942,72 €. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12972

VIERNES, 26 DE MAYO DE 2017 - BOC NÚM. 101

4/4

C
V
E
-2

0
1
7
-4

6
1
2

 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4612 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-4613   Anuncio de subasta de bienes y derechos. Expediente 2010EXP03017894 
(antes 31151/2010).

   Don Manuel Fuente Arroyo, recaudador general y agente ejecutivo del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander. 

 HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio número 2010EXP03017894 
(antes 31151/2010), que se instruye en esta Recaudación contra, Costana Rojo José, con NIF 
14834858L, divorciado, fallecido el día 9 de abril de 2009, según certifi cación registral que apa-
rece en el mismo; y en su caso, contra la herencia yacente y herederos conocidos, desconocidos 
e inciertos del citado, por débitos a esta Hacienda Municipal; y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, se dictó acuerdo autorizando la enajenación mediante subasta de los bienes y 
derechos embargados por diligencias, de fechas 30 de mayo de 2012 y 22 de enero de 2015; 
Anotación letra "A" (13 de septiembre de 2012), prorrogada por la letra "C" (12 de agosto de 
2016) y Anotación letra "B" (21 de mayo de 2015), que se detallan a continuación: 

 Acordada con fecha 18 de abril de 2017, por el Órgano de Recaudación competente, la enajenación 
de bienes y derechos mediante subasta pública, en procedimiento administrativo de apremio; procé-
dase a la celebración de la misma el día 28 de junio de 2017, a las 09:00 horas, en el Salón de Sesio-
nes del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, plaza del Ayuntamiento sin número, observándose 
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 y siguientes del R.G.R., enunciado. 

 Lote: Único. 

 Tipo 1ª licitación: Ocho mil ochocientos cincuenta y ocho euros con ochenta y cinco cénti-
mos (8.858,85 €), en cuya cantidad no van incluidos los impuestos indirectos que graven la 
transmisión de los bienes a enajenar. 

 Depósito fi jado para 1ª licitación: 1.771,77 €. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS A SUBASTAR 

 Urbana: Número 13.- Local para guardar un coche, es decir una plaza garaje, situada en 
la planta sótano, de un edifi cio en Cueto, Ayuntamiento de Santander, señalado con el nú-
mero veinticuatro de la Pereda-Valdenoja, ocupa una superfi cie aproximada de catorce metros 
cuadrados, esta determinado en el suelo con pintura y marcado con el número trece, y linda: 
Norte, local número doce; Sur, local número catorce; Este, por donde tiene su acceso, pasillo 
distribuidor; y Oeste, muro de contención de tierras. 

 Referencia catastral 5847002VP3154F0013BA. 

 Se halla inscrita al libro 280, reglamento 5, folio 168, fi nca 18167, que procede por traslado 
de la registral 64319 de la sección primera del Registro 1. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio convocando a los lici-
tadores interesados, advirtiéndose a cuantos deseen tomar parte en la subasta; lo siguiente: 

 1º. Los bienes o derechos embargados a enajenar son los descritos anteriormente. Los 
títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, en el Servicio de Re-
caudación actor, sito en la calle Antonio López, número 6, bajo, de esta ciudad, en horario de 
09:00 a 13:00 horas de lunes a viernes. 
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 2º. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente, la siguiente: Sin cargas. 

 Todo ello, sin perjuicio de la posible exigencia por parte de la Administración Local actuante, 
de la Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes por débitos anteriores del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la totalidad de 
la deuda reclamada que extinguiese dichas responsabilidades. 

 Situaciones Jurídicas: 

 Afección de(l) (los) bien(es) a subastar en garantía del pago de la parte vencida de la anua-
lidad en curso en que opere la transmisión de dominio y de los tres años naturales anteriores, 
de los gastos generales correspondientes a la comunidad de propietarios que pudieran obrar 
pendientes de satisfacerse por los anteriores propietarios -Ley 8/2013, de 26 de junio, de Re-
habilitación, Regeneración y Renovación Urbana; y Ley 8/1999, de 6 de abril, de reforma de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal-. El adjudicatario exonera expresa-
mente al Ayuntamiento de Santander de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado 
de las deudas de la comunidad. 

 Los inmuebles adjudicados quedaran igualmente afectos al pago de las deudas tributarias 
y recargos pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la 
legislación vigente de las Haciendas Locales. 

 Derecho de adquisición preferente a favor de los condueños del inmueble, mediante potes-
tad de utilización de retracto legal (artículo 1522 Código Civil). 

 3º. Podrán formar parte como licitadores en la enajenación, todas las personas que tengan 
capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción y se identifi -
quen por medio del documento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro similar, y en 
su caso, con documento que justifi que la representación que ostente, a excepción del deudor 
u obligado, del personal adscrito al órgano de recaudación competente, tasadores, depositario 
de los bienes, así como los funcionarios directamente implicados en el procedimiento de apre-
mio, además de los ya prohibidos por el Código Civil en su artículo 1459. 

 4º. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan apor-
tado en el expediente, no teniendo derecho a exigir otros. De no estar inscritos dichos bienes 
en el Registro correspondiente, el documento público de venta será título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la Ley Hipotecaria; mientras 
que en los demás casos podrá procederse como dispone el título VI de citada norma, para lle-
var a cabo la concordancia entre el citado registro y la realidad jurídica. 

 5º. Todo licitador deberá constituir ante la mesa de subasta depósito mediante talón con-
formado o cheque bancario, a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por cuantía 
no inferior al 20% del tipo de la correspondiente licitación, excepto para aquellos lotes que se 
hubiese acordado motivadamente un porcentaje menor en su caso, nunca inferior éste al 10%. 
De no resultar adjudicatario de un bien o lote, podrá aplicar cuando proceda dicho depósito al 
de otros bienes o lotes sucesivos. 

 Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado hasta una hora antes 
del inicio de la subasta, sin perjuicio de poder participar personalmente con posturas superio-
res a éstas. Dichas ofertas, que habrán de ser registradas en la ofi cina del Servicio General de 
Recaudación de este Ayuntamiento, sita en la calle Antonio López, número 6, bajo, tendrán 
el carácter de máximas y deberán ir acompañadas de cheque bancario o talón conformado 
extendido a favor del excelentísimo Ayuntamiento de Santander, por el importe del depósito. 
Haciéndose constar en el exterior del mismo, los datos identifi cativos a que corresponda. 
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 6º. La subasta se suspenderá, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los 
bienes, si se realiza el pago de la deuda en principal, el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas del procedimiento. 

 7º. El valor de las pujas se ajustará en todo momento al refl ejado en la siguiente escala: 

  
TIPO DE LA SUBASTA                           VALOR DE LAS PUJAS 
     (Importe en euros)                             (Importe en euros)

hasta  5.999,99 60,00
de 6.000,00 a 30.000,00 120,00
más de 30.000,00   300,00

  

 Valor que se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas posturas, se 
pase a un tramo superior de la escala. 

 8º. En el supuesto de la concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la ad-
misión de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas. 

 9º. El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 Puede, si así lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, realizar el ingreso 
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobada su efectividad, 
se procederá a levantar la retención sobre el depósito constituido, con la devolución del mismo. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, perderán el importe del depósito, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine la inefectividad 
de la adjudicación. No obstante, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda del 
obligado al pago. 

 Asimismo, en caso de impago del remate por el adjudicatario, la Mesa optará entre acordar la 
adjudicación al licitador de la segunda oferta más elevada, siempre que ésta no fuere inferior en 
más de dos tramos de la impagada o iniciar el trámite de venta por gestión y adjudicación directa. 
Siendo esta última a realizar en cualquier caso, si la oferta es inferior en más de dos tramos. 

 10º. En el caso de enajenación de bienes inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar ex-
presamente en el acto de la adjudicación, el otorgamiento de escritura pública de venta del 
inmueble, pudiendo realizar el pago en el mismo día del otorgamiento de citada escritura, si 
la cantidad a ingresar entre el depósito constituido y el remate acordado supera la cifra de 
60.000 €. La Mesa de subasta lo concederá de forma automática y así lo hará constar en el 
Acta de subasta a evacuar, pudiendo exigir ésta si así lo creyera conveniente, la constitución 
de un depósito adicional que podrá ser como máximo el importe del depósito que se hizo para 
licitar; habilitándose en este caso un plazo máximo de diez días improrrogables para su rea-
lización. Señalándose que si no se ingresa citado depósito adicional, se habrá de efectuar el 
pago con carácter general dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la adjudicación. 

 11º. La mesa de subasta podrá, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, acor-
dar la realización de una segunda licitación cuyo tipo se fi jará en el setenta y cinco por ciento 
de la primera, una vez fi nalizada ésta, y los bienes no hayan sido adjudicados en la misma. 

 Tipo de subasta en segunda licitación: 6.644,13 €. 

 Depósito para la segunda licitación: 1.328,82 €. 
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 12º. Los bienes no enajenados en la subasta, podrán adjudicarse mediante el trámite de 
venta por gestión directa, dentro del plazo de seis meses, conforme al procedimiento estable-
cido en el artículo 107 del meritado R.G.R. 

 13º. La excelentísima señora alcaldesa se reserva el derecho de acordar la adjudicación al 
Ayuntamiento de los bienes inmuebles que no hubieran sido enajenados a través del procedi-
miento establecido, de conformidad el artículo 109 del R.G.R., precitado. 

 14º. Los bienes o derechos rematados o en su caso, los documentos de adjudicación que 
así lo acrediten, les serán entregados a los adjudicatarios, una vez satisfecho el importe con-
certado, y justifi cado el pago o la exención en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que gravan su transmisión, o en su caso, el 
Impuesto del Valor Añadido, cuando se trate de los bienes de un empresario o profesional, y 
éstos estén afectos a la actividad. 

 15º. Con carácter general, no podrá hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, a 
excepción de que los participantes en la subasta lo hagan en virtud de colaboración social con 
la Administración, previo acuerdo con instituciones u organizaciones representativas de enti-
dades del sector de la mediación en el mercado inmobiliario, en los que en estos supuestos, el 
licitador en el momento de su acreditación, podrá manifestar que en el caso de resultar adju-
dicatario, se reserva su derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el documento 
público de venta pueda otorgarse directamente a través del cesionario. 

 16º. Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos 
los impuestos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores en el registro correspondiente, serán 
a cargo del titular o titulares adjudicatarios, además de los de notaria por otorgamiento de 
escritura pública, y cuantos otros pudieran producirse como objeto de su transmisión, etc. 

 Advertencias: 

 En todo aquello no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las 
disposiciones legales que regulen el acto y confi eran algún derecho a favor de otros. 

 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 

 Santander, 15 de mayo de 2017. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2017/4613 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-4651   Corrección de errores de la Orden INN/11/2017, de 12 de abril, por la que 
se convoca para el año 2017 la línea de subvenciones INNOVA, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 84, de 3 de mayo de 2017.

   Advertidos errores en el Anexo I de la mencionada Orden, publicada en el número 84 del 
Boletín Ofi cial de Cantabria de 3 de mayo de 2017 y en aplicación de lo previsto en el artículo 
109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 — En el Anexo I, apartado "Solicita", Donde dice "Subvención de la línea INNOVA 2016 para el 
proyecto del título", debe decir "Subvención de la línea INNOVA 2017 para el proyecto del título". 

 — En el Anexo I, apartado "Declaración", donde dice "NO se ha comenzado a trabajar en el 
proyecto antes de presentar la solicitud de esta subvención, por lo tanto cumplo con el carácter 
incentivador defi nido en el art. 5 de la orden xxxxxxxxxx por la que se establecen las bases 
reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA", debe decir "NO se ha comenzado a trabajar 
en el proyecto antes de presentar la solicitud de esta subvención, por lo tanto cumplo con el 
carácter incentivador defi nido en el artículo 5 de la Orden INN/1/2017, de 16 de febrero, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA". 

 — En el Anexo I, apartado "Fecha de fi nalización del proyecto", donde dice "Máximo 1 de 
diciembre de 2018", debe decir "Máximo 31 de agosto de 2019". 

 En todo caso y con objeto de facilitar su comprensión se sustituye el Anexo I publicado por 
el que se inserta a continuación. 

 Santander, 11 de mayo de 2017. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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Página 1 de 6 

Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y 

Emprendimiento Industrial

A N E X O  I  -  S O L I C I T U D  I N N O V A  2 0 1 7  

Datos de la empresa solicitante 

CIF Razón Social 

Datos del/de la representante legal 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del/de la representante legal firmante de la solicitud 

Representación legal que ostenta (Gerente, 
Administrador/a, Director/a, …):

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del/de la 2º representante legal firmante de la solicitud (en
caso de representación mancomunada)

Representación legal que ostenta (Gerente, 
Administrador/a, Director/a, …):

Datos a efectos de notificación 

Dirección de la empresa Cod. Postal Localidad 

Datos de persona de contacto 

Nombre (Persona de la empresa nombrado 
interlocutor con la Administración)

Teléfono Dirección de correo electrónico 

Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN)

Solicita

Subvención de la línea INNOVA 2017 para el proyecto de título: 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)

Declaración de cumplimiento del efecto incentivador. 

Pruebas documentales claras, concretas y actualizadas 

Borradores de contratos subcontratación. 

En su caso, Informe sobre responsabilidad social corporativa o empresarial.  

Otra documentación (indíquese cuál) 

Declaración 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que:
- Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel 

copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la 
veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el 
supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable. 

- Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por 
las mismas. 

- Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud, puedan integrarse en las Bases de Datos de la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial de Cantabria para ser utilizados por ésta para 
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los fines previstos en su Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

- Autorizo, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y 
Emprendimiento Industrial del Gobierno de Cantabria como órgano gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

SÍ NO Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de datos de 
identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (BOE 28-12-2006). 

SÍ NO El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que 
resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE 25-07-2006). 

SÍ NO El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, que resulten necesarias para la 
tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 
887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (BOE 25-07-2006). 

En caso de no autorizar aporto: DNI; certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias, para 
ayudas y subvenciones, y certificado del Impuesto de actividades económicas, emitidos por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria; certificado del cumplimiento de obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario/a conforme a lo indicado en el artículo 12 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declaradas en concurso, no estar sujetas a intervención judicial o no haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incursa la persona física, los/as administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de 
incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma. 

 La empresa TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la empresa 
de acuerdo con el Reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero).

 La empresa NO ha sido objeto de sanción firme en los dos últimos años, contados hasta la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, por falta grave o muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 La empresa NO ha sido objeto de sanción firme en los dos últimos años, contados hasta la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, por infracciones laborales graves o muy graves consistentes en la 
transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante 
su utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades, supuestos y límites legales distintos de los previstos. 

 NO se ha comenzado a trabajar en el proyecto antes de presentar la solicitud de esta subvención, por lo tanto cumplo con 
el carácter incentivador definido en el art. 5 de la orden INN/1/2017, de 16 de febrero  por la que se establecen las bases 
reguladoras de la línea de subvenciones INNOVA. 

 NO está cumpliendo sanción administrativa o penal por incurrir en discriminación por razón de sexo, ni estar sancionada 
con esta prohibición en virtud de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

 Respeta los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa nacional y comunitaria en vigor, 
solicitando de las autoridades competentes los permisos y autorizaciones necesarios. 

 Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de acuerdo con la normativa nacional y 
comunitaria vigente, con especial referencia a la obligación de reserva de cuota establecida para empresas de 50 ó más 
trabajadores. 

 Respetar las normas relativas a igualdad de oportunidades y no discriminación, de acuerdo con la normativa nacional y 
comunitaria vigente. 

 La empresa NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25 % del capital o de los derechos de voto de 
otra empresa y/o ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25 % del 
capital o de los derechos de voto (de los dos el mayor). 
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 La empresa tiene una participación IGUAL o SUPERIOR al 25 % del capital o de los derechos de voto de otra empresa  
y/u otra empresa tiene una participación igual o superior al 25 % en la solicitante. 

(En este caso, se deberá rellenar la siguiente tabla con los datos de la otra empresa): 

% en la otra 
empresa

% en esta 
empresa

Razón social de 
la otra empresa 

Número de 
trabajadores 

Volúmen de 
negocio 

Activo total 

 La empresa es una PYME, de acuerdo con la definición que de la misma hace la Unión Europea. 

Como prueba de ello se aportan los datos a fecha de cierre del último ejercicio (año: …...……):

 Número de trabajadores (todos: asalariados, propietarios y socios): ...……...…..… (menos de 250)   
a) El volumen de negocio (impuestos excluidos) fue de: ……………….…   € (menor o igual a 50 M €)

El importe del balance general anual (activo total) fue de: ……………… € (menor o igual a 43 M €)
Si la empresa es de nueva creación estimará los importes. Si no está obligada a llevar cuentas indicará “no aplica”. 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o 
cualesquiera otras entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados 
según los criterios indicados en el artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, que de forma resumida es: 

1. En el caso de empresas autónomas, porcentaje de participación en empresas inferior al 25%, se determinarán 
únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa. 

2. En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos 
contemplados en el párrafo primero se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de 
participación en el capital o en los derechos de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos 
contemplados en el párrafo primero se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas.

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO para este proyecto otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales

 HE SOLICITADO (y/o recibido) para este proyecto las ayudas que se mencionan a continuación: 

Fecha de 
solicitud

Órgano o Administración € solicitados Fecha de 
aprobación 

€ recibidos 

 Las empresas con las que concierto subcontratación cumplen los requisitos establecidos en artículo 29 de la Ley de 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

PROYECTO

Título del proyecto (Max. 2 líneas)

Descripción del proyecto.  (Max 2 hojas) 
Realizar un RESUMEN que permita formarse una idea completa del proyecto.  

Ubicación del proyecto.  
Dirección del centro de trabajo donde se ejecutará el proyecto.

Fecha de inicio del proyecto.  
Siempre posterior o igual a la fecha de solicitud.

Fecha de finalización del proyecto.  
Máximo el 31 de agosto de 2019.
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Tipo de proyecto (Estudio de viabilidad y/o Investigación Industrial y/o Desarrollo Experimental) 

Objetivo del proyecto.  (Max 20 líneas) 
Descripción breve del objetivo del proyecto dentro de la empresa y las oportunidades de mejora que representa para la 
empresa.

Producto, proceso y/o servicio. (Max 20 líneas) 
Explicación detallada del producto, proceso y/o servicio novedoso que pueda llegar a convertirse en una realidad empresarial. 

Innovación. (Max 20 líneas) 
Explicación detallada de cuál es la innovación que se produce con el desarrollo de dicho producto, proceso y/o servicio así 
como el impacto en la empresa. 

Publicación y divulgación. (Max 20 líneas) 
Posibles actividades de publicación y divulgación del proyecto subvencionado, incluida página web de la empresa beneficiaria 
(con obligada publicidad referida en el art. 4 de la presente orden). 

Plan de financiación 
Presentar un plan de financiación del proyecto que indique el importe y origen de los fondos que explique adecuadamente la 
financiación del mismo. 

Recursos €

Recursos propios de la empresa 

Financiación externa sin ayuda pública 

Subvención solicitada 

Otras fuentes de financiación: 

Organismo: 

Organismo: 

Explicación de la Actividad Económica de la empresa (Max 20 líneas) 
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Página 5 de 6 

Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y 

Emprendimiento Industrial

CUADRO DE GASTOS 

Descripción de la 
fase del proyecto

Fecha
Inicio

Fecha
fin

Tipo
Actuación 
(1)

Tipo de gasto 
(2)

Descripción del gasto Explicación necesidad Importe (€) Presupuesto/s 
Empresa/s (3) 

Subcontratació
n (Sí/No)

TOTAL

1) Estudio de Viabilidad, Investigación Ind. o Desarrollo Exp.
2)

a) Material: material e instrumental.
b) Contratación: Descripción de los costes por investigación contractual, conocimientos adquiridos u obtenidos por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así 

como los costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto.  
c) Patentes (Solo PYMES): Costes de obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales. 
d) Informe auditor: Informe auditor de cuentas. 

3) Empresa/s de las que se presenta presupuesto, en caso de ser el gasto superior a 18.000€ se deben presentar 3 presupuestos. 

GASTOS DE PERSONAL 

Personal (1) Categoría 
Profesional (2) 

Grupo de 
Cotización (3) 

Fase del proyecto Funciones a desarrollar (4) Fecha
Inicio

Fecha
Fin

Horas
dedicación €/hora Coste Total (€) 

TOTAL 

1) Indicar de forma nominativa el personal propio que va a participar en el proyecto. 
2) Categoría profesional (según el cuadro del artículo 6.1 de la presente orden de convocatoria). 
3) Grupo de cotización de la Seguridad Social/Autónomo. 
4) Funciones a desarrollar en esa fase del proyecto. 
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Página 6 de 6 

Dirección General de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y 

Emprendimiento Industrial

EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

Aspectos a tener en cuenta a la hora de valorar el criterio a), “Carácter innovador del proyecto” (25 puntos). 
Indicar todos los aspectos que el solicitante considere oportuno para valorar el criterio a), respecto al carácter innovador del
proyecto, resaltando: 

a.1) Grado de innovación del producto/proceso/servicio 
respecto al estado del arte 

a.2) Patentabilidad del producto/proceso/servicio 

Aspectos a tener en cuenta a la hora de valorar el criterio b), “Interés del proyecto” (20 puntos).  
Indicar todos los aspectos que el solicitante considere oportuno para valorar el criterio b), respecto al interés del proyecto,
resaltando:
b.1) Generación de actividad económica a través de la 
contratación con empresas/organismos de Cantabria.
b.2) Grado de repercusión directa en el tejido industrial de 
Cantabria.
b.3) Contratación de nuevo personal técnico asignado al 
proyecto 

Aspectos a tener en cuenta a la hora de valorar el criterio c), “Impacto en la competitividad de la empresa” (20 
puntos).  
Indicar todos los aspectos que el solicitante considere oportuno para valorar el criterio c), respecto al impacto en la 
competitividad de la empresa, resaltando:
c.1) Efecto sobre la empresa de la incorporación del 
producto/proceso/servicio al mercado.
c.2) Introducción de nueva línea de 
productos/procesos/servicios en el porfolio de la empresa.

c.3) Exportación del nuevo producto/proceso o servicio. 

Aspectos a tener en cuenta a la hora de valorar el criterio d), “Viabilidad técnica y económica” (15 puntos).  
Indicar todos los aspectos que el solicitante considere oportuno para valorar el criterio d), respecto a la viabilidad técnica y
económica, resaltando.
d.1) Calificación del proyecto según los niveles TRL 
(Technology Readiness Levels) (*)

d.2) % Financiación del proyecto con subvención INNOVA. 

d.3) Preparación del personal de la empresa objeto de 
subvención

(Firma del/de la representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante)

En……………………………, a……. de…………………….. de 2017 

Fdo.- 

(*)TRL 1: Principios básicos observados y reportados. 
 TRL 2: Concepto y/o aplicación tecnológica formulada. 
 TRL 3: Función crítica analítica y experimental y/o prueba de concepto. 
 TRL 4: Validación de componente y/o disposición de los mismos en entorno de laboratorio. 
 TRL 5: Validación de componente y/o disposición de los mismos en un entorno relevante. 
 TRL 6: Modelo de sistema o subsistema o demostración de prototipo en un entorno relevante. 
 TRL 7: Demostración de sistema o prototipo en un entorno real. 
 TRL 8: Sistema completo y certificado a través de pruebas y demostraciones. 
 TRL 9: Sistema probado con éxito en entorno real. 

  

 2017/4651 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2017-4655   Orden INN/21/2017, de 16 de mayo, por la que modifi ca la Orden 
INN/16/2016, de 31 de mayo, por la que se establecen las bases re-
guladoras de las subvenciones para asociaciones de comerciantes y 
sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas.

   El 11 de julio de 2016 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Orden INN/16/2016, 
31 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para asocia-
ciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas. 

 Conforme a tales bases reguladoras, una vez concedida la subvención, procedería al pago 
anticipado del 75% del importe total de la misma, sin necesidad de prestar garantía, y que 
el restante 25% se abonaría una vez que el benefi ciario hubiera justifi cado la totalidad de las 
actuaciones subvencionadas. 

 No obstante, la Disposición adicional décimo primera de la Ley de Cantabria 1/2017, de 24 
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 
2017 ha venido a modifi car la regulación relativa a la previsión de garantías que, en su caso, 
deban aportar los benefi ciarios de la subvención. En concreto, dicha disposición determina que 
"con efectos de 1 de enero de 2017 y vigencia indefi nida, en desarrollo del artículo 16.3.k) de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y para su aplica-
ción exclusiva a las subvenciones que se concedan en régimen de concurrencia competitiva, se 
podrá adelantar al benefi ciario hasta un setenta y cinco por ciento de la subvención concedida 
previa constitución de garantía que cubra el importe anticipado, salvo las previstas en el ar-
tículo 42 del Reglamento de, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El abono del resto de la subvención de 
forma anticipada se producirá una vez que se haya justifi cado por el benefi ciario el cumpli-
miento del objetivo, de la actividad, del proyecto, etc. que se corresponda con el porcentaje de 
subvención que fue inicialmente anticipado." 

 Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo único.- Modifi cación de la Orden INN/16/2016, de 31 de mayo, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus 
federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas. 

 Se modifi ca la Orden INN/16/2016, de 31 de mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para asociaciones de comerciantes y sus federaciones y con-
federaciones y cooperativas de detallistas, quedando redactada en los siguientes términos: 

 Uno. El artículo 13.1 queda redactado como sigue: 

 "1. El pago de la ayuda se tramitará una vez justifi cada la totalidad de las actuaciones sub-
vencionadas en los términos establecidos en la oportuna convocatoria. 

 No obstante, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional décimo primera de 
la Ley 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2017 y del artículo 42 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, los benefi ciarios de la subvención podrán solicitar un anticipo del 75% del importe de la 
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subvención concedida, previa constitución de la garantía que cubra el importe anticipado. En 
este caso, el 25% restante se abonará, una vez que el benefi ciario haya justifi cado la totalidad 
de las actuaciones subvencionadas en los términos establecidos en la convocatoria. 

 Quedarán exonerados de la constitución de garantía los benefi ciarios de subvenciones con-
cedidas por importe inferior a 3.000 €, de acuerdo con el artículo 42.2.b) del Reglamento 
General de Subvenciones." 

 Dos. El artículo 14.6 queda redactado como sigue: 

 "6. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 

 En caso de renuncia, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma y, en el su-
puesto de que se hubiese hecho efectivo su pago, procederá la revocación y el reintegro de la 
misma, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador, con la exigencia de los intere-
ses de demora acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria". 

 Santander, 16 de mayo de 2017.  

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio,  

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2017/4655 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-4661   Información pública de solicitud de autorización para ejecución de 
camino de servidumbre por sentencia judicial, en parcela 1668 del 
polígono 2. Expediente 7/17.

   Por doña Josefi na Cuevas González se solicita autorización para ejecución de camino de ser-
vidumbre por sentencia judicial nº 124/2016, en la parcela 1.668 del polígono 2 de la localidad 
de Miengo de este TM. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 9 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2017/4661 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2017-4600   Información pública de expediente para cambio de uso y rehabilita-
ción de edifi cación existente en calle La Llama, 3 de Arenal.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, por 
la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, el expediente promovido por doña Raquel Argumosa Sainz para cambio de uso 
y rehabilitación de construcción existente en la calle La Llama número 3 del pueblo de Arenal. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Penagos a efectos de posibles reclamaciones. 

 Penagos, 10 de mayo de 2017.  

 El alcalde en funciones,  

 Ignacio Torre Sainz. 
 2017/4600 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-4666   Información pública de solicitud de licencia para construcción de te-
javana en San Esteban de Cerrazo. Expediente 207/2017.

   D. Dionisio Herrera Conde, en representación de Sat El Mijar número 9715, ha presentado 
solicitud de licencia para construcción de tejavana destinada a instalación de robot de ordeño 
en San Esteban de Cerrazo, Reocín, (referencia catastral 39060A002001890000FZ). 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, artículos 113 y 116, se somete el expediente a infor-
mación pública durante quince días para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar 
la documentación correspondiente, y en su caso formular las alegaciones que estime oportunas. 

 Reocín, 12 de mayo de 2017.  

 El alcalde,  

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/4666 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2017-4200   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar en San Román de Cayón.

   Por Ángel Pila Diego se ha solicitado autorización para construcción de vivienda unifamiliar, en 
fi nca rústica de San Román de Cayón (Parcela 39074A014000090000SH del Catastro de Rústica). 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y puede ser consultado, durante las horas de ofi -
cina, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

 Santa María de Cayón, 3 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2017/4200 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2017-4765   Información pública del acuerdo de aprobación inicial del Proyecto 
de Compensación del Plan Parcial del Sector SAU-IF de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento y Convenio Urbanístico de Gestión para 
la monetarización de aprovechamiento urbanístico.

   A efectos del cumplimiento de lo previsto en el artículo 157.3 de la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al 
público que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 22 de mayo de 2017, aprobó inicialmente el Proyecto de Compensación del Plan 
Parcial del Sector SAU-IF de las Normas Subsidiarias de Planeamiento, tramitado a instancia 
de la mercantil LABORATORIOS POTION S. L.U. 

 Conjuntamente y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 262.5 de la Ley 2/2001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone 
al público que por la mercantil LABORATORIOS POTION S. L.U. se ha presentado en este Ayun-
tamiento propuesta de formalización de Convenio Urbanístico de Gestión para la sustitución del 
deber legal de cesión del aprovechamiento urbanístico del citado Sector de suelo urbanizable 
por su equivalente en metálico, a fi n de que por parte de los interesados sean efectuadas las 
reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes. 

 Villaescusa, 22 de mayo de 2017. 

 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2017/4765 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2017-4415   Resolución de 8 de mayo de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula Informe de Impacto Ambiental del 
proyecto Subestación de A.T. de 2 x 10000 kVA 55/12 kV en Fábrica 
de Film II en Parque Empresarial del Besaya.

   PROYECTO: Subestación de A.T. de 2x10000 kVA 55/12 kV en Fábrica de Film II en Parque 

 Empresarial del Besaya 

 PROMOTOR: Plásticos Españoles, S. A. 

 LOCALIZACIÓN: T.M. Reocín - Cantabria 

 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental («Boletín Ofi cial del Estado» 
núm. 296, de 11 de diciembre), en su artículo 7.2., prevé los proyectos que deben ser some-
tidos a evaluación de impacto ambiental simplifi cada por el órgano ambiental a los efectos de 
determinar que el proyecto no tiene efectos signifi cativos sobre el medio ambiente, o bien, que 
es preciso el sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinario regulado en la Sección 1.ª del capítulo II del título II de la Ley, por tener efectos 
signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 El proyecto Subestación de A.T. de 2 x 10.000 kVA 55/12 kV en Fábrica de Film II en Par-
que Empresarial del Besaya queda encuadrado en el grupo 4, letra b del anexo II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por lo que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.2. de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, ha sido sometido 
al procedimiento de evaluación ambiental simplifi cada, procediéndose con el presente Informe 
de Impacto Ambiental a determinar si debe o no someterse al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental Ordinaria, en los términos previstos en el artículo 47 de la citada Ley. 

 Los principales elementos de análisis ambiental del proyecto son los siguientes: 

 1. Objeto, descripción, localización del proyecto. Promotor y Órgano Sustantivo. 

 Al objeto de permitir la contextualización territorial, temporal, procedimental y técnica del 
proyecto, se incluye a continuación una síntesis de los aspectos generales del mismo, cuyo 
contenido ha sido extraído del Documento Ambiental, aportado por el promotor. 

 1.1. Objeto y localización del proyecto. 

 El objeto del proyecto es defi nir las condiciones técnicas, económicas y de seguridad co-
rrespondientes a la construcción de una nueva Subestación Eléctrica de 55/12 kV y 20 MVA, 
en el Parque Empresarial del Besaya, parcela nº 29, en Reocín, para dar servicio eléctrico a la 
futura Nave Film 2 de Reocín, que la empresa ASPLA - Plásticos Españoles pretende instalar, 
asegurando el cumplimiento de la normativa vigente, tanto industrial como medioambiental. 

 1.2. Descripción sintética del proyecto. 

 La instalación estará construida en intemperie, en un recinto abierto de dimensiones 19,5 
x 23,5 mts, donde estarán ubicados los equipos de tensión nominal de 55 kV, los transforma-
dores de potencia y las reactancias de puesta a tierra del lado de 12 kV. 
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 El resto de equipos de tensión nominal 12 kV, el transformador de ss.aa., baterías de c.c., 
celdas de maniobra y protección del lado de 12 kV, condensadores de compensación de ener-
gía reactiva, cuadros de mando y protección, y servicios de baja tensión, estarán ubicados en 
un edifi cio de control anexo, quedando conectados a los transformadores de potencia de la 
subestación por medio de cable seco de aislamiento 12/20 kV de forma subterránea. Los dos 
transformadores de potencia a instalar serán de 10/12 MVAs ONAN/ONAF, de aislamiento en 
aceite mineral, y 55/12 kV de tensión nominal, que reducirán la tensión hasta los 12 kV que 
se necesitan. En esta subestación de 55 kV estarán comprendidos los elementos de secciona-
miento y protección. 

 La instalación se completa con sistemas de protección y control que recogerán las señales, 
alarmas y medidas de la instalación, así como órdenes de activación de equipos para el funcio-
namiento de la instalación en régimen de abandono y totalmente automático. 

 Los principales aparatos, así como su función son: 

 Unidades de corte y protección: 

 Una posición exterior de llegada de 55 kV 

 Dos posiciones exteriores de transformador de 55/12 kV 

 Dos celdas interiores de transformador de 12 kV 

 Una celda interior de salida de línea de 12 kV 

 Una celda interior de transformador de ss.aa. de 12 kV 

 Características de los transformadores (intemperie, aislamiento y enfriamiento en baño de aceite): 

 Arrollamiento de cobre electrolítico. 

 Circuito magnético ejecutado con chapa de grano orientado laminado en frío. 

 Construido según normas UNE EN 60076 

 Tanque provisto de radiadores y ventiladores en los lados. 

 Tipo TS/OS-III-10-55 

 Frecuencia 50 Hz. 

 Potencia defi nida en el primario y conservada en todas las derivaciones del conmutador en 
vacío 10.000/12.000 kVA ONAN/ONAF. 

 Otras instalaciones: 

 Aparatos de medida, mando, control y protecciones necesarios para la explotación de la 
instalación, y sistemas de distribución de servicios auxiliares en corriente alterna y continua 
desde sus respectivos equipos rectifi cadores-batería. 

 Estos aparatos son de instalación interior y para su control y manejo, se ubican en cuadros 
y armarios situados en la sala de control y protección de la subestación, donde se instalan los 
sistemas de mando y protección de 55 y 12 kV. 

 1.3. Promotor y Órgano Sustantivo. 

 El promotor del proyecto es Plásticos Españoles, S. A. y el Órgano Sustantivo es la Dirección 
General de Industria, Comercio y Consumo. 

 2. Tramitación y consultas. 

 Con fecha 27 de junio de 2016 y nº de registro E 7968, se presentó en la Consejería de Me-
dio Ambiente, Universidades e Investigación y Política Social, solicitud de inicio de evaluación 
de impacto ambiental simplifi cada y Documento ambiental del proyecto Subestación de alta 
tensión de 2 x 10000 kVA, 55/12 kV en fábrica de fi lm II en Parque Empresarial del Besaya, 
parcela nº 29-Reocín, de Plásticos Españoles, S. A. 

 Con fecha 1 de diciembre de 2016, con registros de salida: 15953, 15954 y 15955, y con-
forme al artículo 46.1, de la Ley 21/2013, de 9 de noviembre, de evaluación ambiental, la 
Dirección General de Medio Ambiente procede a consultar a la Administraciones públicas afec-
tadas y a las personas interesadas. 
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 En la siguiente tabla fi gura una relación de organismos consultados en relación al Docu-
mento Ambiental, señalando con una X aquellos que han emitido informe o respuesta. 

  

Relación de Consultados Respuesta

Dirección General del Medio Natural X

Dirección General de Cultura X

Ayuntamiento de Reocín ----

  

 Trascurrido el plazo de 30 días que fi ja el artículo 46.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de evaluación ambiental, habían emitido respuesta los siguientes organismos: 

 Dirección General del Medio Natural RE:2026 / 16-02-2017 

 Dirección General de Cultura. RE: 15874 / 28-12-2016 

 Se incluye a continuación un resumen de los aspectos fundamentales extraídos de cada una 
de las contestaciones recibidas. 

 Dirección General del Medio Natural: 

 Este organismo manifi esta que en el ámbito de sus competencias, la pretendida actividad: 

 No afecta al dominio público forestal 

 Se encuentra fuera del ámbito territorial de los espacios naturales protegidos y no se deter-
minan afecciones a la Re de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria, declarados mediante 
la ley 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. 

 No se han identifi cado tipos de hábitats de interés comunitario de carácter prioritario del 
Anejo I de la Directiva Hábitat 92/43/CEE, que pudieran verse afectados por la ejecución de la 
actuación de referencia. 

 Dirección General de Cultura: 

 La Dirección General de Cultura informa de que en las proximidades de la zona se locali-
zan dos yacimientos arqueológicos, incluidos en el Inventario Arqueológico regional o Carta 
Arqueológica de Cantabria. 

 El artículo 89.2 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria 
establece que Todos los yacimientos incluidos en el Inventario Arqueológico Regional contarán 
con un régimen de protección idéntico a los Bienes de Interés Cultural, aunque formalmente 
no haya sido incoado el expediente para su declaración. 

 Con carácter general, y en virtud del artículo 82.2 de la citad Ley 11/1998, La Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte podrá ordenar la ejecución de intervenciones arqueológicas en 
cualquier terreno, público o privado, en donde se constate o presuma la existencia de un ya-
cimiento o restos arqueológicos. 

 En este marco normativo, y como medida preventiva, la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte, podrá ordenar el seguimiento arqueológico de cualquier proceso de obras que afecte 
o pueda afectar a un espacio en donde se conozca o presuma la existencia de restos arqueo-
lógicos, a tenor del artículo 83.1 de la citada Ley. 

 Por otra parte y según el artículo 84.5 de la Ley 11/1998, "En el caso de que la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte estime necesaria la realización de una intervención arqueoló-
gica, el propietario o promotor de la obra deberá asumir la fi nanciación de los costes de la 
intervención". 
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 En cumplimiento de la normativa mencionada, el proyecto de actuación deberá contemplar 
las siguientes medidas correctoras del impacto sobre el Patrimonio Arqueológico: 

 Seguimiento arqueológico continuo de todas las remociones de tierras que se lleven a cabo 
para la ejecución del proyecto 

 Esta actuación será efectuada por personal titulado y debidamente autorizado por la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la Ley 11/1998, de 
13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria y el Decreto 36/2000, de 2 de mayo, de 
desarrollo parcial de la Ley. 

 3. Análisis según los criterios del anexo III. 

 Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y teniendo en cuenta el 
diseño fi nalmente adoptado para el proyecto, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Sección 1.ª del capítulo II del Título II, según los criterios del Anexo III 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 3.1. Características del proyecto. 

 Por sus posibles afecciones sobre el medio ambiente, de entre las principales características 
del proyecto destacan las siguientes: 

 Tamaño: La instalación se ubicará en un recinto abierto de unos 450 m² 

 Acumulación con otros proyectos: el proyecto se acumula a las actividades de las distintas 
industrias existentes en el polígono industrial, sin que esta acumulación suponga la generación 
de impactos ambientales signifi cativos. 

 Utilización de recursos naturales: La ocupación permanente del suelo necesaria para la ac-
tividad en las fases de construcción y explotación, así como la utilización de materia prima y 
recursos energéticos durante estas fases, puede resultar no signifi cativo. 

 Generación de residuos: El documento ambiental estima una generación de residuos inertes 
(tierras excavadas, restos de hormigón, cerámica, metales. ..) muy poco signifi cativa por las 
características y magnitud de la obra prevista. 

 Contaminación y otros inconvenientes: con las medidas de protección ambiental previstas 
por el promotor, se considera que la posibilidad de contaminación del suelo y de la contamina-
ción de las aguas es reducida. 

 Riesgo de accidentes: considerando los materiales y la tecnología utilizada, el riesgo de 
accidentes durante la fase de construcción y explotación es muy bajo, al entenderse que el 
proyecto debe cumplir los requisitos legales exigidos por la legislación sectorial de este tipo de 
instalaciones tales como protecciones, drenajes, depósito de recogida de aceites y depuración 
de aguas residuales. 

 3.2. Ubicación del proyecto. 

 La subestación estará situada en una parcela de uso industrial propiedad de la fi rma Plásticos 
Españoles, S. A., concretamente en la parcela nº 29 del Parque Empresarial del Besaya en Reocín. 

 3.3. Estudio de Alternativas 

 No se consideran más alternativas que la de la situación estudiada, por la necesaria proxi-
midad a la fábrica de Film II a la que dará servicio y por su ubicación en un polígono industrial, 
lo que conlleva la mínima afección posible a la situación medioambiental del entorno. 

 3.4. Elementos más signifi cativos del entorno del proyecto 

 El entorno en el que se proyecta la actividad es un polígono industrial planifi cado y construido 
en un entorno medioambiental degradado, que ha sido puesto en valor como zona industrial. 

 El Parque Empresarial del Besaya se ubica en el antiguo vertedero de transferencia de es-
tériles procedentes de la explotación a cielo abierto que la empresa Asturiana de Zinc, S. A., 
tenía en Reocín. El vertedero en cuestión está construido a lo largo de décadas con el estéril 
procedente en su mayoría de la explotación a cielo abierto, formando granulometrías muy 
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variadas, y construido sobre el nivel freático, por lo que la afección a cauces superfi ciales y 
subterráneos es inexistente. 

 Ni en la fauna, ni el la fl ora, ni edafológicamente, se encuentran valores medioambientales 
que puedan verse afectados. 

 En cuanto al paisaje, el entorno es plenamente industrial. Existen en las proximidades una 
central de generación eléctrica, una planta de procesado de asfalto y una empresa de trans-
formación de envases plásticos. 

 3.5. Características del potencial impacto. 

 El Documento Ambiental considera que los impactos previstos sobre la calidad del aire, 
hidrología, vegetación, fauna, especies protegidas, planeamiento, patrimonio cultural, usos 
del suelo y socioeconomía, son compatibles o poco signifi cativos una vez sean adoptadas las 
medidas preventivas y correctoras incluidas por el promotor en el documento ambiental. 

 4. Condicionantes ambientales. 

 Según el Documento Ambiental, los previsibles efectos sobre el medio ambiente identifi ca-
dos en las diferentes fases serán: 

 4.1. Efectos previsibles en fase de construcción: 

 Impactos sobre la geología y geomorfología: 

 Cambios en el relieve: Las características geográfi cas de la parcela objeto de estudio, emi-
nentemente plana, no implica alteraciones apreciables sobre el terreno. Geológicamente no 
hay valores que se vean afectados. 

 Impactos sobre la edafología: 

 Compactación y degradación del suelo: Este impacto debe asociarse a la ocupación perma-
nente del suelo en la instalación proyectada. Se estima una ocupación aproximada de 450 m², 
de suelo industrial sin cobertura vegetal ni suelo natural previo. 

 Vertidos: Las acciones asociadas a la instalación y puesta en marcha de la actividad proyec-
tada (transformación y distribución eléctrica) no se considera potencialmente contaminadora 
del suelo o medio hídrico. Únicamente de forma accidental por avería, error o inadecuado man-
tenimiento de la maquinaria utilizada, podrían producirse vertidos de fl uidos contaminantes al 
suelo, que se verán minimizados con las medidas correctoras oportunas. 

 Erosión: La subestación está ubicada en suelos industriales de erosión actual muy baja. 
Luego el impacto sobre este riesgo se considera no signifi cativo. 

 Eliminación de suelo fértil: Al estar situada la subestación en un polígono industrial, el im-
pacto por eliminación de suelo fértil será nulo. 

 Impactos sobre la hidrología: 

 Contaminación por vertidos accidentales: La instalación se ubica en un área elevada de te-
rreno construido a base de la tierra extraída de la mina de blenda adyacente y posteriormente 
compactada. El impacto se considera nulo. 

 Alteración de la red de drenaje superfi cial y subterránea: Las operaciones de excavación 
necesarias para la cimentación de las instalaciones, no suponen modifi cación alguna sobre la 
red de drenaje de las aguas pluviales, siendo por lo tanto el impacto no signifi cativo. 

 Incremento del riesgo de inundación: Teniendo en cuenta que se trata de suelo industrial 
con programa aprobado, en concreto en el Parque Empresarial Besaya, la parcela objeto de 
estudio, presenta un riesgo de inundación nulo. 

 Impactos sobre la atmósfera: 

 Cambios en la calidad del aire: La actividad proyectada en sí, no es potencialmente conta-
minadora del medio atmosférico, puesto que no hay emisiones gaseosas. La contaminación por 
gases y partículas, está vinculada a la utilización de vehículos y maquinaria a motor. Cumplién-
dose las indicaciones de las especifi caciones técnicas, así como normativa para funcionamiento 
y mantenimiento de los vehículos, el impacto se considera compatible. 
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 Emisiones acústicas: El aumento de los niveles sonoros se produce fundamentalmente en 
las obras necesarias para la construcción de la subestación, por lo que durarán un breve espa-
cio de tiempo. Así mismo la distancia de la instalación al núcleo de población más cercano es 
de más de 700 metros, con naves industriales intermedias, y rodeada de campos agrícolas sin 
ocupación residencial, por lo que el impacto será no signifi cativo. 

 Impactos sobre la vegetación: 

 Eliminación y/o degradación de la vegetación: La instalación se encuentra en suelo indus-
trial por lo que no se producirá eliminación de vegetación, y el impacto se considera nulo. 

 Incremento del riesgo de incendios: El riesgo de incendios está supeditado a varios fac-
tores como: la pendiente de la parcela, la climatología y la combustibilidad de la vegetación. 
La climatología de la zona, la nula pendiente, y la inexistencia de masas forestales arboladas 
determinan que el impacto sea considerado no signifi cativo. 

 Impactos sobre la fauna: 

 Eliminación o alteración de hábitats: El emplazamiento de la instalación en un hábitat hu-
manizado y alterado de una zona industrial, hacen que el impacto sea nulo. 

 Molestias a la fauna por ruido: Al ser un medio antrópico (zona industrial), caracterizado 
por la no presencia de fauna, el impacto se considera nulo. 

 Impactos sobre la población: 

 Molestias a la población: Estas molestias (aumento de niveles de ruido, partículas en sus-
pensión, humos, etc...) pueden venir provocadas en la fase de construcción, por los movimien-
tos de tierra y el tránsito de maquinaria. No obstante y dado que la instalación esta ubicada 
en un área industrial sin presencia residencial y a mas de 700 metros del primer núcleo de 
población, el impacto se puede considerar compatible. 

 Dinamización laboral: La demanda de mano de obra,, así como la demanda de servicios 
locales (restauración, materias primas, etc.) que conlleva la construcción de este tipo de in-
fraestructuras, hacen que el impacto sea positivo. 

 Generación de inertes: La generación de residuos inertes (tierras excavadas, restos de 
hormigón, cerámicos, metales, etc.) será muy poco signifi cativa dadas las características y 
magnitud de la obra civil prevista. De cualquier manera, dichos residuos deben ser gestionados 
según la normativa vigente. 

 Incremento de tráfi co: El tráfi co, limitado a vehículos de transporte de materiales y equipos 
en fase de construcción, es muy limitado y no afecta a zonas residenciales. El impacto es pues 
no signifi cativo. 

 Impacto sobre los sectores económicos: 

 Eliminación y ocupación de suelo agrícola: No queda afectada ninguna superfi cie de suelo 
agrícola, luego el impacto es nulo. 

 Afección a explotaciones y derechos mineros: La subestación está proyectada en suelo ur-
banizable industrial, que no afecta a ninguna explotación minera, siendo por tanto el impacto 
nulo. 

 Impacto sobre el sistema territorial: 

 Afección al planeamiento urbanístico: El suelo donde se ubica la instalación perteneciente al 
término municipal de Reocín, está clasifi cado como urbanizable industrial y rotacional. Es pues 
compatible con la naturaleza de la actividad a implantar, por lo que se considera el impacto 
como no signifi cativo. 

 Afección a espacios naturales protegidos: La parcela de actuación, está en el interior de un 
polígono industrial luego el impacto es nulo. 

 Afección a montes de utilidad pública y actividad cinegética: La instalación esta ubicada en 
un polígono industrial, luego el impacto se considera nulo. 
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 Impacto sobre las infraestructuras. 

 Afección a infraestructuras: La construcción y puesta en marcha de la instalación, no tiene 
afección alguna, sobre las infraestructuras urbanas presentes. 

 Afección a vías pecuarias: La ubicación de la instalación, no afecta el trazado de ninguna 
vía pecuaria o elemento de la misma. 

 Impactos sobre el patrimonio histórico-artístico y arqueológico 

 Al ubicarse la instalación sobre el vertedero de estériles de la mina de Reocín, no cabe la 
posibilidad de encontrar elementos que deban ser protegidos según la legislación vigente. 

 Impactos sobre el paisaje: 

 El impacto derivado de la pérdida de calidad visual debido a la inclusión de elementos ar-
tifi ciales, se considera nulo ya que, la confi guración topográfi ca de la zona está caracterizada 
por ser un espacio llano de carácter industrial con el núcleo urbano más próximo a mas de 700 
metros. 

 4.2. Efectos previsibles en fase de funcionamiento: 

 Impactos sobre la edafología: 

 Contaminación por vertidos: El único fl uido líquido con potencial contaminante que existirá 
en las instalaciones, en esta fase, será el aceite mineral aislante utilizado en los transformado-
res de potencia, como fl uido dieléctrico y refrigerante, que se encuentra ubicado en el interior 
de una cuba de acero hermética, por lo que incluso su vertido por accidente o siniestro, no 
implica riesgo alguno. El aceite, al fi nal de su vida útil, será entregado a gestor autorizado para 
su tratamiento. 

 Impactos sobre la hidrología: 

 Aumento de la escorrentía superfi cial: La subestación se integra en una zona plana de tipo 
industrial, rodeada por aceras y viales que recogen y canalizan las aguas pluviales. El posible au-
mento de la escorrentía superfi cial, es inapreciable, siendo por tanto el impacto no signifi cativo. 

 Contaminación por vertidos accidentales: La contaminación del agua subterránea por posi-
bles fugas de aceite de los transformadores se evitará mediante la construcción de bancadas 
bajo los mismos, formadas por cubetas de recogida de aceite del transformador. Este sistema 
de recogida hace muy improbable la materialización del impacto aún en el caso de vertido 
accidental. Si este ocurriera se ha de prever la recogida del aceite vertido y de los residuos 
peligrosos asociados, por gestor autorizado. 

 Impactos sobre la atmósfera: 

 Cambios en la calidad del aire: Durante la fase de funcionamiento, la única emisión de ga-
ses que puede producirse es la debida a una eventual pérdida de hexafl uoruro de azufre desde 
las celdas de los sistemas eléctricos. Aunque la toxicidad de este gas es mínima, su contri-
bución al efecto invernadero es elevada, sin embargo su manipulación realizada siempre por 
personal adiestrado, hace que las cantidades implicadas en una posible fuga sean mínimas. Por 
otra ello este impacto se considera no signifi cativo. 

 Producción de ozono: Debido al importante diámetro aparente de los conductores, bajo co-
efi ciente de rugosidad, elevada distancia entre ellos, la tensión máxima en la línea es inferior a 
la tensión crítica disruptiva en condiciones normales, lo que hace que no se produzcan pérdidas 
apreciables por el efecto corona y que por lo tanto el impacto sea no signifi cativo. 

 Producción de campos electromagnéticos: Los niveles de campo eléctrico y magnético ge-
nerados por una línea de alta tensión dependen fundamentalmente de la tensión y la intensi-
dad de corriente que transporta. Asimismo la intensidad de los campos decrece muy rápida-
mente al aumentar la distancia a la fuente que los separa. En estudios efectuados para líneas 
aéreas de 220 kV se ha obtenido valores máximos de 15 μT de campo magnético, siendo 
los máximos recomendados por la Directiva 1999/519/CEE, de 100 μT. Así pues teniendo en 
cuenta los datos expuestos y la no presencia de viviendas aisladas a distancias inferiores a 30 
m. de la subestación, el impacto se considera no signifi cativo. 
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 Impactos sobre la vegetación: 

 Los impactos sobre la vegetación durante la fase de funcionamiento, dada la actividad a 
desarrollar, se consideran nulos. 

 Impactos sobre la fauna: 

 Los impactos sobre la fauna son nulos, durante la fase de funcionamiento, por la actividad 
a desarrollar y las escasas operaciones de mantenimiento que se requerirán. Los conductores 
estarán separados con sufi ciente distancia para evitar en contacto entre fases o entre fase y 
tierra, de aves incluso de gran tamaño. De cualquier manera, no se ha observado la presencia 
de este tipo de aves, al ser un entorno industrial y antropizados. 

 Impactos sobre la población: 

 Efectos sobre el bienestar y la calidad de vida: El impacto sobre estos aspectos será nulo. 

 Incremento del tráfi co: El incremento generado se limita a los vehículos de transporte de 
los empleados que accedan al recinto. El acceso de dichos vehículos es muy limitado, puntual, 
y no afecta a zonas urbanas residenciales. El impacto se considera no signifi cativo. 

 Impacto sobre los sectores económicos: 

 Cambios en el uso del suelo: El uso actual del suelo en la zona de actuación es industrial, 
por lo que no se producen cambios en el uso del suelo y el impacto se considera nulo. 

 Impactos sobre el sistema territorial: 

 Afección a la actividad cinegética: La subestación se ubica en zona industrial sin actividad 
cinegética. El impacto se considera pues nulo. 

 5. Medidas propuestas por el promotor 

 5.1. Medidas preventivas: 

 5.1.1. Suelo: Las medidas protectoras estarán encaminadas a la minimización de los impac-
tos que se producirán en acciones de transporte. 

 El acopio de materiales se realizará en zonas llanas interiores de la parcela. 

 Eliminación adecuada y entrega a gestor autorizado de materiales sobrantes en las obras 
y vertidos de todo tipo que de forma accidental se hayan podido producir, restituyendo, en la 
medida de lo posible, la forma y aspecto originales del terreno. 

 Se evitará la realización de operaciones de mantenimiento y limpieza de maquinaria en el 
área donde se desarrollará la actividad. Debiéndose efectuar las mismas en talleres autoriza-
dos. Igualmente, la maquinaria deberá ser revisada con objeto de evitar pérdidas de lubrican-
tes, combustible, etc 

 5.1.2. Calidad del aire: Deberán evitarse los impactos derivados de una combustión defi -
ciente, adoptando las siguientes medidas: 

 Mantenimiento y revisión de los motores de combustión, hasta conseguir que, los niveles 
de emisión de gases se sitúen dentro de los límites marcados por la legislación. Se empleará 
maquinaria con catalizar de tres vías, y los vehículos se someterán rigurosamente a las ins-
pecciones técnicas de vehículos. 

 En el manejo de maquinaria se evitarán: excesos de velocidad, funcionamiento simultáneo 
de maquinaria pesada siempre que sea posible y mantener arrancadas las máquinas en perio-
dos de espera. 

 En fase de construcción, se evitará el levantamiento de polvo y el apilamiento de materiales 
fi nos en zonas desprotegidas del viento, para evitar la dispersión de partículas, realizándose 
en caso necesario riegos. 
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 5.1.3. Agua: 

 Se evitará alterar las escorrentías naturales de agua 

 Se evitará en la zona cualquier tipo de vertido, como aceites, grasas, que pueda llevar 
consigo una posible contaminación de las aguas. Si se produjese dicho vertido   se procederá a 
recogerlo a con material absorbente (sepiolita) y se entregará a gestor autorizado. 

 Se procederá a la limpieza y retirada de posibles aterramientos que puedan obstaculizar el 
fl ujo natural de las aguas superfi ciales. 

 5.1.4. Medio socioeconómico: 

 Se realizarán las obras en el menor tiempo posible, con el fi n de minimizar las molestias a 
la población. 

 Se señalizará adecuadamente la obra. 

 Se procurará que los transportes por carretera se realicen en las horas de menor intensidad 
de tráfi co, para alterar lo menos posible el tráfi co de la zona y cumpliendo las normas estable-
cidas para transportes especiales por carretera. 

 Los residuos inertes generados, serán acumulados en las zonas de acopio de materiales 
para su posterior retirada o reutilización. 

 Los residuos peligrosos se gestionarán conforme a normativa vigente, retirándose de forma 
adecuada por gestor autorizado. 

 5.1.5. Paisaje: 

 El parque de maquinaria e instalaciones auxiliares deberán localizarse en zonas de mínimo 
impacto visual 

 Se mantendrán en óptimo estado de conservación todos los equipos necesarios para la 
ejecución de la obra, especialmente máquinas, señales, vallados y luminarias, y se observará 
una absoluta limpieza en la zona de obras, maquinarias y vehículos. 

 5.2. Medidas correctoras 

 5.2.1. Suelo: Además de las incluidas en medidas preventivas: 

 Se descompactarán las superfi cies de terreno utilizadas de forma continuada para la acu-
mulación de materiales, aparcamiento y maniobras de maquinaria o cualquier otro uso aso-
ciado al proyecto. 

 5.2.2 Medio socioeconómico 

 Se realizará una correcta eliminación de residuos generados por el proceso de instala-
ción, retirada inmediata de materiales acumulados, adecuada actuación en caso de vertidos 
accidentales y en general restitución al estado original del terreno a situaciones previas a la 
actuación. 

 6. Medidas adicionales: 

 Las instalaciones cumplirán las condiciones establecidas en la Ley de Cantabria 6/2006, de 
9 de junio, de Prevención de la Contaminación Lumínica y en el Decreto 48/2010, de 11 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrolla parcialmente la Ley de 
Cantabria 6/2006, de 9 de junio, de prevención de la contaminación lumínica. 

 El promotor de la actuación deberá articular un protocolo para situaciones de emergencia 
que se pudieran producir en las instalaciones, especialmente incendios y/o vertidos. 

 Cuando por accidente o fallo de funcionamiento de las instalaciones se produjera un vertido 
que pueda originar una situación de emergencia, como fugas de hidrocarburos o cualquier otro 
tipo de residuos peligrosos, el titular deberá comunicar urgentemente tal circunstancia al ges-
tor del sistema de saneamiento, al Ayuntamiento, a esta Consejería y a los distintos servicios 
de emergencias, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran producirse. 

 Se aplicará en toda la obra los protocolos de la Dirección General del Medio Natural para el 
control y erradicación de especies alóctonas invasoras. 
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 Cualquier modifi cación o ampliación del proyecto presentado deberá ser comunicado a la 
Dirección General de Medio Ambiente, al objeto de determinar la procedencia o no de someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno. 

 Se comunicará el inicio del comienzo de las obras, para realizar el oportuno seguimiento 
ambiental. 

 7. Plan de vigilancia ambiental: 

 El plan de vigilancia ambiental, tiene por objeto establecer un sistema de seguimiento y 
control, que garantice el cumplimiento de la medidas cautelares y de mejora ambiental, inclui-
das en este documento. Concretamente: 

 Comprobación de que la actividad, en lo relativo al medio ambiente, se realiza según el 
proyecto aprobado. 

 Comprobar la evolución de los impactos previstos, de forma que no se superen las magni-
tudes asignadas en el EsIA, así como reducir dichas magnitudes al mínimo posible. 

 Establecer un sistema que garantice el cumplimientos de las medidas preventivas y correc-
toras propuestas por el promotor en el EsIA, así como las medidas adicionales propuestas. 

 Comprobar que las medidas correctoras propuestas son realmente efi caces y reducen la 
magnitud de los impactos detectados. En caso de que las medidas propuestas no fueran lo 
sufi cientemente efi caces, diseñar nuevas medidas para minimizar las afecciones al medio 

 Permitir la valoración de impactos que sean difícilmente detectables o cuantifi cables en el 
EsIA, pudiendo diseñarse nuevas medidas. 

 Por parte del promotor de la actuación, se deberá nombrar un Responsable o Director Ambien-
tal, con la cualifi cación sufi ciente en materia ambiental, que se encargue del adecuado cumpli-
miento de las medidas indicadas en la DIA, así como la obligación de ejecutar y supervisar ade-
cuadamente el Plan de Vigilancia Ambiental. Este nombramiento deberá comunicarse de manera 
inmediata y de forma previa al inicio de las labores de explotación a la DG. de Medio Ambiente. 

 Antes del inicio de cualquier intervención, el promotor deberá contar con todas las licencias 
y/o autorizaciones necesarias y requeridas por los distintos Organismos Públicos con el fi n de 
poder dar comienzo de forma reglada a la fase de obras. 

 8. Redacción de informes 

 Durante la ejecución de la obras, se redactará un informe con periodicidad TRIMESTRAL, 
que recogerá las incidencias ocurridas, resultado de las medidas realizadas de los distintos pa-
rámetros contemplados en el Plan de Vigilancia Ambiental, e incumplimientos en relación a las 
medidas de protección ambiental y que será remitido a la Dirección General de Medio Ambiente 
del Gobierno de Cantabria. Así como un informe fi nal de los resultados de la aplicación del Plan 
de Vigilancia Ambiental a la conclusión de la fase de construcción. Igualmente, se redactará 
durante la fase de funcionamiento un informe ANUAL durante los dos primeros años de funcio-
namiento, que recoja las incidencias, cumplimiento de las medidas de control, y medidas de 
los parámetros contemplados en el Plan de Vigilancia Ambiental. 

 Este informe se emite a efectos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental y se formula sin perjuicio de la obligatoriedad de 
cumplir con la normativa aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos Órganos 
competentes en ejercicio de sus respectivas atribuciones, por lo que no implica, presupone o 
sustituye a ninguna de las autorizaciones o licencias que hubieran de otorgar aquellos. 

 En aplicación del articulo 47 de la Ley 21/2013, la resolución perderá su vigencia y cesará 
en la producción de los efectos que le son propios si hubieran transcurrido cuatro años desde 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y no se hubiera producido la autorización del 
proyecto examinado. En dicho caso, se deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental simplifi cada. 
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 De conformidad con lo establecido en el articulo 57.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, la efi cacia de la presente 
Resolución queda demorada al día siguiente al de su publicación, debiendo esta publicación 
producirse en el plazo de tres meses desde su notifi cación al promotor. Transcurrido dicho 
plazo sin que la publicación se haya producido, la resolución no tendrá efi cacia. 

 Según lo señalado en el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, el informe de impacto ambiental 
no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía admi-
nistrativa o judicial frente al acto de autorización del proyecto. 

 9. Conclusión. 

 Teniendo en cuenta el análisis anterior, y a propuesta del Servicio de Impacto y Autoriza-
ciones Ambientales, esta Dirección General resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplifi cada conforme a los criterios de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, que el 
proyecto, SUBESTACIÓN DE A.T. DE 2 X 10000 kVA, 55/12 kV en Fábrica de Film II, en Par-
que Empresarial del Besaya, promovido por PLÁSTICOS ESPAÑOLES, S. A., previsiblemente 
no producirá efectos adversos signifi cativos por lo que no considera necesario someter este 
proyecto a la tramitación de evaluación de impacto ambiental ordinaria prevista en la Sección 
1ª del Capítulo II del Título II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, 
siempre que se incorporen al proyecto defi nitivo los condicionantes ambientales y PVA pro-
puesto por el promotor en el Documento Ambiental y el resto de condicionantes adicionales, 
incluidos en el informe de impacto ambiental, así como aquellas condiciones articuladas por 
otras Administraciones u Organismos con competencia en el asunto. 

 Cualquier modifi cación o ampliación del proyecto presentado deberá ser comunicado a la 
Dirección General de Medio Ambiente, al objeto de determinar la procedencia o no de someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno 

 Esta resolución se hará pública a través del Boletín Ofi cial de Cantabria y de la página web 
de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Santander, 10 de mayo de 2017.  

 El director general de Medio Ambiente,  

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2017/4415 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-4657   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, en uso de las facultades que me confi ere el articulo 
21.1.s de la misma, y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de 30 de enero de 2015 de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, por la que se dictan 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad 
de la inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente que no sean renovadas cada dos años. 

 Habiendo sido practicada notifi cación infructuosa, no siendo posible realizar la notifi cación 
directamente a los interesados por desconocer su actual domicilio, o no habiendo acudido los 
interesados a formalizar su situación en el padrón de este municipio en el plazo señalado. 

 En cumplimiento del artículo 72 del Reglamento arriba citado, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por la 
que se publica la Resolución de 30 de enero de 2015, de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística y de la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Au-
tónomas y las Entidades Locales, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos 
sobre gestión del Padrón Municipal, se publica el presente anuncio, concediendo a los interesados 
un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan presentar cuantas alegaciones consideren oportunas, 
así como pruebas o documentos que consideren necesarios en defensa de sus derechos e intereses. 

 ANEXO 

   

  
Primer Apellido Segundo

Apellido
Nombre Identificador Fecha nacim.

FLOREA VÍCTOR Y0613564F 28-05-1994 
FLOREA NICOLAE Y0613467W 30-08-1991 
FINN MATTHEW Y2489427J 01-12-1989 
ARAUJO SILVA MARIA ONEIDE SANTOS P639404 02-09-1965 
KHALISSI NABIL Y0054558Q 21-05-1987 

  

 Reinosa, 12 de mayo de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/4657 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2017-4664   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 
27/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander. 

 Hace saber: que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 27/2017 a instancia de ISABEL ÁLVAREZ POLO frente a IULIANA JOLDIS, en los que 
se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de ISABEL 
ALVAREZ POLO como parte ejecutante, contra JOLDIS IULIANA como parte ejecutada, con-
forme se señala en el razonamiento jurídico supraescrito, por el importe de 2.370,82 € más 
355,63 € para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el Secretario Judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante este Órgano 
Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 

 ACUERDO el embargo de los siguientes bienes como de propiedad del ejecutado IULIANA 
JOLDIS para cubrir la suma de 2.370,82 euros de principal, intereses ordinarios y moratorios 
vencidos, más otros 355,63 euros De la parte embargable del sueldo que percibe el ejecutado 
de PÉREZ CARRAL DÍAZ JUAN ANTONIO. Líbrese orden a la entidad/persona pagadora a fi n 
de que proceda a las correspondientes retenciones según lo establecido en los artículos 607 y 
621.3 LEC., presupuestados para intereses y costas: 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JOLDIS IULIANA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de mayo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2017/4664 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2017-4646   Notifi cación de decreto 211/2017 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 114/2016.

   Doña Olivia Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 114/2016 a instancia de YOLANDA MARINA GARCÍA frente a HUGO CELESTINO 
ARIAS, en los que se ha dictado DECRETO nº 211/2017 de fecha 17/05/2017, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente: 

 "ACUERDO: Declarar al/los ejecutado/s HUGO CELESTINO ARIAS en situación de INSOL-
VENCIA TOTAL, que se entenderá a todos los efectos como PROVISIONAL para hacer pago a la 
letrada Yolanda Marina García de la cantidad de 590 euros. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064011416, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ)." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a HUGO CELESTINO ARIAS, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 17 de mayo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Olivia Agustina García Carmona. 
 2017/4646 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 10 DE BILBAO

   CVE-2017-4659   Notifi cación de resoluciones en pieza de ejecución 84/2017-J.

   Doña Fátima Elorza Arizmendi, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social nº 10 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en autos pieza de ejecución 84/2017 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de doña DAMARIS FUENTES CESTERO contra ESCUELA CHIQUITÍN BA-
RAKALDO, SL, sobre despido, se ha dictado las siguientes resoluciones: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 1.- Se acuerda la ejecución defi nitiva de sentencia de fecha 7 de marzo de 2017, solici-
tada por DAMARIS FUENTES CESTERO, parte ejecutante, frente a ESCUELA CHIQUITÍN BA-
RAKALDO, SL, parte ejecutada. 

 2.- La ejecución se despacha por la cantidad de 2.564,99 euros de principal y la de 2.564,99 
euros para intereses y costas, sin perjuicio de su ulterior liquidación. 

 3.- Notifíquese esta resolución a las partes, a la representación legal de los trabajadores de 
la empresa deudora y al Fondo de Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el 
proceso (artículos 252 y 23 de la LJS). 

 PARTE DISPOSITIVA 

 1.- Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de los bienes del deudor ES-
CUELA CHIQUITÍN BARAKALDO, SL, sufi cientes para cubrir la cantidad de 16.031,22 euros de 
principal, y la de 2.564,99 euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, 
para garantizar el pago de los intereses y costas. 

 Así mismo, se decreta el embargo de los saldos favorables de cuentas y depósitos que la 
parte ejecutada tenga en bancos, cajas u otras entidades de depósito, crédito, ahorro y fi nan-
ciación, hasta cubrir las cantidades indicadas en el apartado anterior. El embargo se llevará 
a efecto por medios telemáticos, a través de la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Tribunal. 

 2.- Sirva esta resolución de MANDAMIENTO al funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial 
para que, asistido de funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal, proceda a la práctica del 
embargo, debiendo observar en la traba el orden y las limitaciones establecidas en la ley. 

 3.- Procédase a la averiguación de bienes de la parte ejecutada a través del Punto Neutro 
Judicial y líbrense los exhortos, ofi cios y mandamientos precisos para el conocimiento de sus 
bienes y la efectividad del embargo. 

 4.- Requiérase al deudor o persona que legalmente le represente para que en el plazo de 
DIEZ DÍAS, de no haber abonado en su totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio 
de los bienes embargados, presente manifestación de sus bienes y derechos con la precisión 
necesaria para garantizar sus responsabilidades. 

 En esta manifestación debe indicar también, si procede, las personas que ostenten dere-
chos de cualquier clase sobre sus bienes y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar 
cuál sea éste. 

 Debe señalar, igualmente, la naturaleza de los bienes, gananciales o privativos, sus cargas 
y, en tal caso, el importe de los créditos garantizados. 
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 5.- Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obligación de pago, si incum-
ple, injustifi cadamente, la obligación impuesta en el título que se ejecuta, cuya cuantía puede 
alcanzar hasta los 300 euros por cada día de retraso. 

 6.- Notifíquese esta resolución a las partes, a la representación legal de los trabajadores de 
la empresa deudora y al Fondo de Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el 
proceso (artículos 252 y 23 de la LJS). 

 MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de REVISIÓN ante el Juez, a presentar en la 
ofi cina judicial dentro de los TRES DÍAS hábiles siguientes al de su notifi cación, por escrito en 
el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido (apartados 1 y 2 del 
artículo 188 de la LJS). 

 Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 25 euros, sin 
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco San-
tander, consignación que deberá ser acreditada al interponer el recurso (DA 15ª de la LOPJ). 

 Están exentos de constituir el depósito para recurrir los sindicatos, quienes tengan reco-
nocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de la Seguridad Social, el Ministerio Fiscal, el Estado, las 
Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de 
todos ellos. 

 Lo decreto y fi rmo. Doy fe. 

 Y para que le sirva de notifi cación a ESCUELA CHIQUITÍN BARAKALDO, SL, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de/l CANTABRIA. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de 
anuncios de la ofi cina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga fi n 
al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Bilbao (Bizkaia) 15 de mayo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Fátima Elorza Arizmendi. 
 2017/4659 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 4 DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-4587   Notifi cación de sentencia 42/2017 en juicio sobre delitos leves 20/2017.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio sobre delitos leves nº 20/2017 se ha acordado la 
publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que es del 
siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA N.º 42/2017  

 En Torrelavega, a 12 de mayo del 2017. 

 Han sido vistos por doña Patricia Bartolomé Obregón, Magistrada con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número Cuatro de esta ciudad, los presentes autos de juicio de 
delito leves n.º 20/2017, en los que ha sido parte acusadora como denunciante D. IAN-JOSÉ BA-
RRIOS HORMACHEA, asistido por la Abogada Sra. Sánchez García, y como denunciados D. JESÚS 
ARRIETA GONZÁLEZ y D. YURI HORMACHEA FERNÁNDEZ. Se enjuicia un delito leve de amenazas. 

 FALLO  

 Que debo condenar y condeno a: 

 1.º D. JESÚS ARRIETA GONZÁLEZ como autor de un delito de amenazas leves en la persona 
de D. Ian-José Barrios Hormachea, a la pena de 60 días de multa a razón de tres euros como 
cuota diaria, esto es, un total de ciento ochenta euros (180 €). En caso de impago será susti-
tuido por 30 días de responsabilidad personal. 

 2.º D. YURI HORMACHEA FERNÁNDEZ como autor de un delito de amenazas leves en la 
persona de D. Ian-José Barrios Hormachea, a la pena de 60 días de multa a razón de cuatro 
euros como cuota diaria, esto es, un total de doscientos cuarenta euros (180 €). En caso de 
impago será sustituido por 30 días de responsabilidad personal. 

 Se imponen las costas a los denunciados. 

 Firme que sea la presente sentencia, procédase a inscribir como antecedente penal en el 
Registro correspondiente. 

 Líbrese testimonio de la presente, el cual se llevará a los autos de su razón, quedando el 
original en el presente libro. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo 
de CINCO DIAS desde su notifi cación. 

 Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por la misma Magistrada 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública en Torrelavega, a 12 de mayo del 2017, de 
lo que yo el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia doy fe. 
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 Y para que conste y sirva de notifi cación a YURI HORMACHEA FERNANDEZ, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

  Torrelavega, 12 de mayo de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2017/4587      
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